
PRECIOS DR SUSCI\ICION. 

Madrid: Un me8', 10 rs. 
ProTinciu: Tres meses, 36.-Seis, 70.

Un año, f30, pagando en la Administracion. 
-Girando contra el suscritor, ó por con
ducto de corresponsal: Tres muses, 40.
Seis, 76 ... Un aiio, 140. 

Cuba y Puerto-Rico: Tres meses, 60.
Seis, 110.-Un año, 200. ' 

PUNTOS DE SUSCRICION. 

En Madrid: La Admínistracion.-En Pro ◄ , 

T~ci~s, Ult~•mar y Extranjero: Todas la!l 
r,rmc.pa.les librerías. · , ~ 

Re,foccfon y Administrn.cion: Calle del F~ 
mento._núm. 18, principal. .. ' 

-Filipinas y Extranjero: Seis meses, I:-10. 
Uu año, .250. DIARIO PROGRESISTA. 

Pubhca además mm etlicion económiea, á 
que no se admite suscricion: se ..-ende .en la. • 
Adminístracion, á 4 rs. el cuadernillo de Zl ' 
númeroa, de un mismo dla. • 

Primera edieion. 

ERR9RES VOLUNTARIOS. 

Si no es tma manía, por 1o mucho que lo 
repiten, puede decirse que es el tema cons
tante de los periódicos moderados de algunos 
aiios á esla parte, el espediente á. que en úl
timo término recurren para evitar discusio
nes, que les molestan, sostl'ner que el Go
bierno debe ocuparse solo de nwjorar la ad
ministracion y de atendt>r casi esclusivamen
te de los asuntos económicos, prescindiendo 
por completo de lo que mas ó menos perte
nece al dom;nio esclusivo de la política. 

Esta IPgislatura, decia el Neslor d(• lo:1 pe
riódicos motlrrados, al empezar y antes de 
abrirse la presente, debe ser solo económi
ca; las Cortes, repetía uoa vez y otra, en 
todos tonos y en cada una de sus columnas, 
no deben ocuparse de otra cosa sino de la 
Hacienda, y caando mas, de mejorar alguno 
de los ramos de la administracion pública, 
algo desatendidos ó tlcscuidados en !os últi
mos años; no hay por qué, ni para qué ocu
parse ahora de las cuestiones esencialmente 
políticas. 

Verdad que alguno de los diarios llamados 
c.onservadores manifestó no estar de Lodo 
punto conforme CQD la sapientísima España; 
pero no es menos cierto que la opinion de 
este periódico predominaba en las filas del 
partido militante, y las tendencias lambien 
de las Cámaras al abrirse sus sesiones pare
cian darle al mismo tiempo la razon, aunque 
actos posteriores hayan venido á patentizar 
despues ser de todo punto irrealizable lo que 
el diario de los tres brazos sostenia, fascina
do sin duda por la bu,.mt fortuna que alcan
zaran sus consejos en no lejanos tiempos. 

Sin entrar en un detenido análisis, exami
nando la cuestion aunque no sea mas que 
8omerameote, bajo alguno de los aspectos 
que puede presentar. es fácil convencerse 
de que es de todo punto imposi!.Jle lo que 
desean los colegas que de.sdc campo opuesto 
rompen lanzas con la prensa liberal. 

micntos, la de Diputacionrs prnvinciales, la 
de órdPn público, las que se refi<'ren á ga
rantizar el derecho de asociacion y reuniones 
pacíficas y algunas otras de las que se lla
man org{micas y no son otra cosa mas que el 
desarrollo, los reglamenl<•s, por decirlo así, 
de las ba.~es consliluciooales. 

Ahora bien: ¿cabe en manera alguna soste
ner que no tiene nada que ver la adminis
tracion pública Mn las disposiciones, con la 
organizacion que da á los di\'ersos centros 
que bajo la accion inmediata del Gobierno y 
Gon otras tan tas ruedas •le la máquina del 
Estado funcionan en los ministerios y en las 
pro\'incias? 

¿Quién puede <lullar que el sistema políti
co es, por decirlv así, rcspeclo á la adminis
lracion, In que rl árhol para la yedra que 
por él trepa? Si este es frouJoso y sus raices 
profundas, tambicn la yedra se estcndPrá 
cnn vigor y lozanía desde f!I tronco á. la mas 
alta de sns ramas; pero si es raquítico. si su 
altura liO pasa de la de un pcquelio arbusto, 
la lrPpadora que nazca junto á él, no pasará 
nunca del suelo. y en vez de vistosa y verdH 
yedra de anchas lwjas, crecera rastrpra y 
perecerá pisoteada por la plal\ta del la
br.idor. 

Y si descendemos al terreno histórico, 
¿cuánto no podríamos decir en favor de la 
lésis que hemos sentado? 

¿Cuál C'S el orígen de la buena administra
cion pública de la Gran Bretaiia y la Búlgica? 
¿f.uál la can'ª verdadera del prdspPro C'Sla
do Pn que desde hace siglos en la primera y 
desde la independencia de la segunda se en
cuentra su Hacienda , sino el que sus lq'('S 

políticas, el recto modo de funcionar sus ins
tituciones , los di-..ersos poderes que con.~ti
tuyen la fuerza del Estado , ~on apropósito 
para el perfeccionamirnlo de la una, el pro
grPsivo y seguro desarrollo de la otra 7 

Lo mismo, y con mayores datos y funda
mi?n los , puditra di•cirse de los Estados
llnidos y aun de la Prusia misma. Mas ¡,a 
qué cansarnos? ¿,\ qué detenernos en otras 
comparaciones, si Hs para nosolr<,s casi evi
dt>nle, que no separan los- rwrMdicos mndr
rados la política de la admiuistracion, por
que crr.can que la una es independientr de la 
otra; sino porque así convienr á sus propó
silog, á sus particulares intereses ? 

Decir que las Córtes, que el Gobierno 
mismo no debe ocuparse mas <¡ue de la Ha
cienda y de la administracion, es indwdable
mente sostener una de dos cosas, ó que la 
gestion, Uaruémosla así, económica de los 
asuntos públicos y el mejoramiento de la 
administracion son independientes por com
pleto de la política, ó que el sistema que ; 1 

abraza esta, vigente hoy en nuestra patria es 
tan períecto, que no hay que anadirle tilde, 
ni coma; que no consiente, ei mucho menos 
pide variaciones ni reformas. 

Admitiendo á discusioo cualquiera de los 
dos estremos del dilema que acabamos de 
formular, puede en nuestra concepto eviden
ciarse que es de todo ¡mnto preciso todavía, 
y lo será por muchos años, discutir en Espa
fia de política, y aun mas, nosotros creemos 
que como la organizacion de los poderes pú
blicos debe perfeccionarse á medida que el 
progreso en todas sus manifestaciones cam
bie la manera de ser de los pueblos, podrá 
alguna vez hacerse alto en los debates polí
ticos; pero jamás fallarán reformas é innova
ciones pueslas, como suele decirse, sobre el 
tapete de los Cuerpos colegisladores de nues
tro pais, y de todas las nachmes por adelan
tadas que estén. 

El desarrollo y exámeri completo de esta 
tésis exige entrar en consideraciones, que no 
son propias del artículo que nos hemos pro
puesto escribir, y vamos derechamente á su 
objeto, oompregdido en el primer estremo 
del dilema anteriormente es¡mesto, que á 
nuestro jwicio es el fundámento de los diarios 
conservadores, cuando, como hemos dicho, 
Jlretenden que las Córtes y el Gobierno se 
ocupen esclusivamente de los negocios finan
cieros, ó cuando mas de las reformas admi
nistrativas. • 

Solo mirando las cosas por el prisma en
gañoso del espíritu de partid@, solamente 
prescindiendo de consideraciones tan óbvia11 
que sallan á la. vista, puede sostenerse que 
la Hacienda y la administracion 1100 indepeo • 
dientes de la política, en su manera de t:xis
tir, en su desarrollo, en su mejoramiento, rn 
las formas que revisten, y hasta en lo que 
constituye su misma esencia. 

¿Qué es lo qÚe ¡1ropiamente es y se llama 
política? Todo lo que forma el Código funda
mental ,Id Estado y lo que primaria y nalu
rahnente se dPriva d1\ ~usliases, de sus prin
cipios comtitulivu~. Es decir, la organila
cio~ co!11¡;leta de h,s poderes p1íblicos, las 
~tnbuc10nes quP lt~s son propias, y su legí
t11na manera dr .funcionar. N0 nrgarán 
por cierto los diarios conservadorns, porque 
nunca se ha puesto cu tela de juicio, que 
ion 11sl'nci:ilmrntP política¡. la ley dP. Ayunta-

RESPUESTA 'I JESClTACIOJf. 

El Diario Español copió hace dos- dlas al
gunos párrafos de nuestre artículo titulatlo 
Elecciones; y apesar de que ,Jebia conacer 
perfectamente por esos mismos párrafos é 
indicaciones de otros el espirito y tendencias 
de la totalidad del escrito, dejándose llevar 
de no sabemos qué clase de ofuscacion, alia
dió el siguiente comentario: 

, Por falta de tirmpo no manifestamos hoy 
nuestra opinion contraria, en la C!<encia, á la 
que revelan los párrafos de LA NACJON; mu
cho ROS alegraríamos que los diarios progl'e
sistas La I~eria, Las 1\'o·r:edades y El f!ni
versal nos manifestasen si estaban de acuer
do con LA NACIOK. • 

No pensábamos, á decir verdad, cuando 
redactamos nuestro artículo, que pudiera ser 
objeto de impugnacion; pero ya que otra cosa 
sucede, sea enhorabuena: séalo tambirn el 
que los diarios aludidos hayan estado lle 
acuerdo con nosotros en sus contestaciones, 
que aunque por nuestra parte no hemos de 
someter el juicio que de la política en gene
ral formemos á la aprobacion prévia de los 
demás P''l'iódicos, nos agradan las simpatías 
que nos dispensen. 

Pero hay en el breve comentario de El 
/Jiario E,,pañOl otra cosa mas grave que su 
propia dcsaprobacion, por mas que esta sea 
importante, y es la especie de apelacion que 
de nuestras palabras hace á los demás pe-
riódicos progresistas, como si lralasr, con 
ello de vindicar y exigir cuentas á nuestro 
partido. Si en otras ocasiones puede ser 
acertado esto sistema, aunque cada partid,) 
tiene sus creencias, sus principios y sus re
glas de e0nrlucta, acaso no lo sea en la ac
tualidad, si es cierto que nunca menos que 
ahora se puede exigir; exigir no, pedir al 
progresista que esté dando diariamente es
plicaciooes. 
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Pero en fin, asl se ha hecho. Los digní si
simos periódicos, que con igual fé, abuega
cion y consecuencia representan con el nues
tro el partido, hao contestado á. El lJia
t·io lúpañOl, demostdndole que por falta 
sin duda de medit:icion t'i de tiempo, ó 
por error de concepto, en quetodos in
currimos, no habia comprendido el arlí
culo; que ellos cnlt>n<liéndolo rectamenlc 
se hallaban de acuerdo con ól, y lo que e:. 
mas, que aun cuando signiticas1' lo que se fi
guraba no babia motivo a controversia ni á 
disgusto:;. En principios y en forma de or
ganizacion estamos los progresistas perfecta
mente conformes; pero en detalles y en apre
ciaciones sobre la política gcnnal nos dr
jamos mútuaruenlc ámplia libertad, porque 
los progresistas no han sido, ni serán nunGa 
autómatas. Cuanto hacen, lo hacen por vo
luntad propia, por amor á la idea, por con-
, encimiento; y lo hacen esponiendo libre
mrnlc sus apreciaciones. 

Y ahora que hemos hecho estas manifesta
ciones, y que Las Novedades y La j'foera 
Iberia han contestado de nna manera dignc1 
y elevada, haciendo ver el r,erfeclo acuerdo 
que en nuestro campo reina, y la conformi-
1lad con el articulo que lanlo alarm6 á I::l 
J)iario, prrmilanos este que á nuesu-11. vpz 
le recordemos algo en que se halla tn deuda 
para con nosotros, que ya que nos fiscaliza, 
usando acaso drl drrecho qu, existe en po
lítica para pedir esplicaciones á los hombres 
públicos acerca de sus actos rfhlícos, u~mos 
:'1 nuestra ve.,,- d(•I mi~mo rleretiw. 

En nu,'.stro mírn1•ro de 2~ IJP Enffo y en ., 
un a1 líc11lo tilnlado La 1-011co1Jiia liberal, tli-
jinws que PI partirlo pro.c:retil!ta nee.esi!aha 
garanllas para que esta se llevase á cabo; y 
dijimo~ otras cosas impor ta,ites y significa
tivas que pun,1", si f;Usta, vor nuestro cole
ga. lksgraciadam(\nle. nn h,•mos recibido 
coolestacion dt> ninguna clasr. ¡,Por qué? No 
lo sabt'mns. 

SabPmos, sí, que pod,1 mos torios de la 
mejor buena fé equivocarnos, creyendo real 
y positivo to que sea aparentr; y ante el te
mor a equivocaciones taks, queremos ya que 
se indican nuestras apreciaciones, indicar 
tambien á nombre del partido aclos ulterio
res que le interesan, algo mas que aprecia
ciones ó manifestaciones en este ó el otro 
sentido. 

fü,pPranH)g que nurstrn colega nof: com
plazca, ahora que seria ioescusable que de
jara de hacerlo. 

LA CARTA DEL CONDE RUSSELL. 

La carta del conde Rus~ell al honorable 
Chicheslrr Fortescue, miembro del Parla
mento inglé~, que acaba d" darse A luz en 
J,óndres, no ha correspondido ciertamente á 
las esperanzas de lo~ periódicos partidarios 
de la idea democratica en aquel pais, que 
creían vPr en ella el ll•slamcnlo político de 
aquel eminente hombre de Estado. 

En los momentos en que el jefe del parti
do tory, lord Derby, se rn obli¡;ado por su 
edad y sus achaques á abandonar el campo 
de la política, cuando la curstiou de Irlanda 
preocupa 'i-'h•amente lo~ ánimos y manli<'ne 
en constante alarma los inlenesps lodos de 
la nacion inglesa, este documento estaba lla
mado sin duda. á causar una fuerte emocion 
en aquel país. 

Sin embargo, la carla del conde Russell 
no ha justificado, como ,lt-cimos, estas espe
ranzas; Jt,jos de eso, nos parece que el Mhlr, 
lord !rala sim¡1lemer,tP de llt!Var ú cabo una 
evolucion política, cuyo objeto seria dejar il 
otro el mando de la vanguardia rn las azaro
sas luchas á que liahri, de dar molirn la rt•· 
forma ÚP la Irlanda. sin que por eso ha ya rn • 
nunciado {1 ,·ol\'er al poder, una vez afrnnla
dos los peligros por otro h1,mbre de Estado, 
y cuando la nrnrcha de los sucesM, ya favn
rallle ó adversa, pueda exigir de nuevo su 
pr<•:ePcia rn la direccion de los negocios. 

La carla rstJ1 divi<lida en trt>s pa1·lrs: la 
primera trata de la situacion material de la 
Irlanda; la segunda de su estado moral y po-

• lítico, y en la tercera procura hallar los me
dios apropiados µara curar los males. 

El mayor de estos, dice el conde Russell, 
es el presupur,s!o enorm11 que este país ca
tólico paga á los rnh~mbros de la Iglesia pro
testante allí establecida, y propone ft.tndar la 
igualdad de cultos, nivelando las asignacio
nes de los cleros católico romano, presbite
riano y pro!.estanle. Para bacrr frente a las 
temprstades que, á no dudarlo, motivará 
una ,!isposicion de este género por parle de 
lo,1 clero~ dr todas denominaciones, el noble 
lord encuentra en ~fr. Gladstone el hombre. 
necesario. 

La gran mision de pacificar la Irlanda con 
medidas justas y lealrs, dice, exige no un 
hombre debilitado por la edad, sino un hom
bre en toda la furrza de la vida, que se sien
te en la Cíunara de lo!! comunes y que tenga 
la confianza de esta. Y aflade, que si la In
gla!rrra pudiera encontrar un hombre tan 
brillante orador como Lanning y tan honrado 
haceodista como lord Althorp, á este hombre 
debrria confiar el porvenir de la Irlanda. 

•La l:nlvrrsidad de Oxínrd, donde rebosa 
la santmTonPría, dice, podía rPchazarle; 
pero tmgo la comiccinn ele que t'I gran du
cado de l,ancastre (PI representado por 
Gladslonr) no le faltaría nunca, y que el país 
mlero no cesariade celebrar su gloria inmor
tal y pura.• 

Lord Hussell !le declara francamenteopues
to á toda separacion, aun parlamentaria, de 
Irlanda, y erec que una sola !lesion de un 
Parlamento irlandés haría iníwilahle un rom
pimiento completo entre los doll paiscii. 

Por ültimo, drspues <le hablar de la rique
za y del poderío que la libertad ba crearlo y 
.iumrnta<lo sin cesar en Inglalrrra, termina 
,h~ este modo: 

• Un solo punto negro arroja sombra sobre 
rsle brillante cuadro. Una falla provoca los 
~arcasmos de los crílicos envidiosos dü nues
tra gloria IÍ hosüles á nuestras liberlatles, y 
r•s la lg!Psia establecida en Irlanda. 

llagamos de1,aparrcer esta mancha; que la 
Ji-landa ohl1mga lo qnr hrmo!I concr<lido á la 
]~scocia. Ailadamos llibernía pacata (Irlanda 
tran,¡uila) it nurs!ras pacíficas victorias y el 
ponrnir podrá sobrepujar aun al pasado.• 

En el estado a que han llegado ya las cosas 
t'n Irlanda, nos parrce un poco dilicil que las 
mNlidas con (JII" d C(lnile Hussell quiPre 
acudir ni remrdio de sus males, no haslarán 
á darle l'I triuufo que desea para el gobierno 
de su patria. 

E CON OM fAS PO SIT 1B LES. 

Justo es que ninguna de las clases á quie
nes la 'administracion puede afecta.r practi
cando su sistema de economías , se exima 
por raro privilegio de la necesaria influencia 
que en todas puede tener esle sistema; y es 
incongruente y anómalo que la exencion 
tenga lugar ~n aquella que, con mas razon 
y primero que torfas , debiera ser tenid,t en 
cuenta, cuando se trata de entrar en una 
senda -de beneficiosas economías. Justo es 
lambien, que cuando los diarios neo-católi
cos trntan el asunto en toda su estension, le 
consagremos tamhien nosotros algunas co
medidas apreciaciones. 

Hace liempo que la opinion en España vie
ne nrnnifeslandose favorable a la reduccion 
de las asignaciones de el llamatlo alto clero; 
y hoy mas que nunca, por ser mas perento
ria la necesidad de esta reduccion por verse 
mas de cerca los males que el no haberlo 
hecho antes nos ha traido , la opinion pid(l 
con mas calor que se acloplP esla medida, y 
lodos los [H'riódicos sensatos la apoyan con 
la esperanza de que, si no todo, se baga una 
parte de lo que con tanta razon y vehemen
cia pide el ¡laís, contando para esto con el 
acuerda de los dos poderes. 

Indiscutible es lo escesirn de semejantes . 
asignaciones. La estadistica comparativa nos 
ha demostrado que España gasta en dotar á 
los cincuenta y seis obispados de que consta 
mas que Francia , donde existen mas de 
ochenta. 

Esta diforencia exorbitante nos hace com
prender claramente que la reforma apetecida 
es de las mas útiles y Jlerentorias con que el 
Gnbif.•rno pudiera satisfacer los tlr•seos de la 
nacion. Vean ustedes un caso de que no se 
ha acordadü d rt!Vistero <le fo, Constancia en 
sus elucubraciones semanalPs. 

Sabirla es de todo el mundo la <lespropor
ciun ílljnsta que existe entre las retribucio
nes de los párrocos y los pingürs emolumen
tos <¡ne endulzan :a vida de lodo el personal 
de catedrales y abadías. ¿Esta desproporcion 
es justa? No se Jit>s acuse de presbiterianos, 
ni se, erra que c<'dl'mos á las su¡;estiones de 
llamado ¡mrro1¡uismo, no: no queremos que 
á los prelados se les rebaje ni un apice de su 

dignidad espiritual, ni que se reduzca en lo 
mas mínimo el circulo de sus atribuciónes ' 
cacónicas, Hi que por escatimarle~ nua por..., 
cion de su sueldo, se menoscabe ta dignidad , 
temporal que debe nece$ariamenle acqmpl_l-, • 
liarles; pero sí creemos que sin rebajar en 
narla su dignidad, sin vulnerar su alta _gerar
quía, se pudiera conseguir una disminucion • 
considerable en el presupuesto que al alto 
clero se destina. Tal vez en Ta reduccion riel 
número pudiera hacerse la reforma, afectan.:.. ; 
do principalrnenle aquellas diócesis de juri~< 
diccion muy estrecha, ~ntre las cuales hay•· 
algunas que han de desaparecer tarde ó tem..;J· 
prano, cediendo á imprescindibles necesida-. 
rles locales. Tal vez este sistema produciría 
disgustos de localidad, hiriendo susceptibili- . 
dalles de comarca á comarca y despertando • 
rencillas de pueblo á pueblo. Pero esta difi .. • 
cullad, además <le ser de poca trascendencia, 
no puede oponerse como obstácúlo de una re..; 
forma que tantos beneficios reporta. , 

Mejor seria QUA no solo afectase la, ieror- e 

ma al mímero, sino tambien á las cautidadea • 
percibidas, aunque por de pronto el sistema 
del Sr. Nocedal sobre empleados, es decir. 
pocos, pero bien retribuidos, seria tan esc'e
lente aplicado á esto ramo como á los otros. 

Compárese el presupuesto destinado al alto 
clero con el que sirve al sostenimiento de los 
párrocos. Las cifras que espresao la protec
cion del Estado á estos últimos son bastante 
desconsoladoras. 330 escudos es el máxi~ • 
mum. 2o0 escudo~ es el mftiimum. El párro
co rural percibe esta cantidad por un at!.o de . 
COl\tinuas fatigas, de privaciones sin cuento, 
de abnegacion dolorosa. Inmediato instruotor 
y consoÍador del pueblo, no recibe otro pre- ' 
mio que la gratitud de sus protegidos: la b'u- ; 
rnildad de su vida, y el alejamiento en. que 
vive le imposibilitan para aspirar á Jas pin-
1,(ües rentas del capitulo. Es el modelo mas 
perfecto del pastor cristiano, que oonstiloye 
con el prelado las dos mas bellas figuras de 
la Iglesia docente. 

No creemos que sea preciso insistir mucho 
para hacer comprender á los que aun con• 
servan alguna preocupacion sobre este pun- , 
to, la conveniencia de la reduccion del pre
supuesto destinado al alto clero. , 

Nos parece seguro qua en caso de que tal 
prn~amiento pasara A proyecto, la Santa 
Sede, que otras veces ha accedido cuerda
mente á las justas exigencias de los pue
blos, no se opondrá á esta reforma, cuya 
causa radica en una necesidad generalmente 
reconocida. Cuando una razon adminislrativa 
ó social obliga á una nacion á verificar algu
na reforma en sus leyes y en sus institucio
nes dependit1.oles de la Iglesia, y cuando esta 
reforma no puede hacerse sin el acuerdo de 
los dos contratantes, la Santa Sede sabe re
formar los Concordatos, correspondiendo así 
á la~ nue,·as necrsidades de los tiempos y al 
bienestar d"e las naciones católicas. 

Tenemos la sati&faccioo de saludar hoy dia 
de San Ualdomero, del misRlo modo que lo 
hemos hecbi, todos los años anteriores, al·• 
pacificador de Espaíía, al invicto duque . de 
la Victoria, cuyo nombre simboliza en nues
tra patria inestinguibles tradiciones y espe~ 
ranzas de libertad. 

Dirigimos esta felicitacion al ilustre jefe 
dt>I partido liberal con tanto mayor pla~r, 
cuanto que en el ale.iamiento de los negocios 
públicos en que vive, con sentimiento de to
dos los liberales, no puede tener apariencia 
alguna de lisonja, sino de la mas sincera es--: 
presion de ~ariño y de respeto. 

El movimiento de la Deuda flotant& {ful 
Tesoro fué en Enero el siguiente: 

Reales .. 

Importaba en l.º del mes._ • • l.'752.gso.612,10 
Negociad" durante el mismo. 165.128.283,79 
Satisfecha en id. . . . . • 298.303.399,3! 
Queda en fin de mes. . . • 1.619.804.996,6;> 
Disminucion efectiva. . . . 183.175.615,45 

Esta disminucion, verdaderamente impor
tante, procede de bab1:me satisfecho en ?l 
estranjero 190 millones á cu~n.ta de fa,s ª?tl
cipaciones anteriormente rec1b1das. Los gu·os 
realizados durante el mes, en pagarés á favor 
del llaneo y tle particulares, ascienden á 80 
rniilones , no manifestando la Direccion del 
Tesoro el descuento á que se hayan veri
ficado. 

El fondo de participes en las rentás áa
cendia en fin de Enero á mas de 69 millones; • .• 
que deben agregarse á. la suma total de Deu
da flolante. 

La Epoca, La Reforma, La Política, El 
Imparcial, La Ley y hasta La Constancia se 
ocupan mas 6 mC1nos ligeramente de nuestro 



articulo titulado Eltccíones. No hacen, sin 
embargo, apreciacion1's determinarlas, resl'r
vándose la mayor parlr <lri nnes!ros col•·~as 
el emitir juicio sv0re el asnnto. 

Pero rl diario ministrri;ll la E'spaiírt no~ 
sale al encnrn!rn, v irafnnrln d,, in(:t!:rí,· 1·d! 
sea la causa de la in11ifrr0ncia polí!ita ,¡¡w 

se nota, no en (!I fontlo, sino ,'n la sm1rrfici1•. 
de la sociedad, consagra un lar10 arlír.nlo á 
echar de todo la cul ¡1a á nurslro p:utidn. 

¡Es cuanto nos qurdaba 1¡1ie vr·r1 Como 
esto de averi~uar las cau-,as, los orígrm•s de 
los !iUCesos es cosa para ,fospacio. y tal que 
no hemos por ahora de emprcnrlcr, nos limi
taremos en nuestra contestaeion á <lecirle 
que mo"8ere, ya que es tan m0<lmulo, sns 
arranques de mal humor 'f deje rn paz á 
qui~n no es obstáculo para que haga, rrfor
me, construya, derribe y componga cuanlo 
quiera. Nosolrt,s no har.cmos mas qtrn mirar 
'f callar: nada, pues, debe imputarnos de lo 
que ocurre y suceda. 

En el arzobispado de Toledo se han recaudado, 
segun los diarios neo--católicos, !2.500 duros 
para el Papa. 

En otros varios ;e han heelio tnmbion recnu 
daoiones ereeidu, segun los mismos, cont.ándose 
entre ellos la ilustrada provincia dtl Cádiz, don
han recogido cerea de 38,000 rs. 

Los periódicos de Cádiz, aunque no nieian del 
todo su aprobacion á la¡¡; importantes reformas 
ya realizadas por el Sr. Belda, piden que se ha¡:i:ii. 
lo miamo en otros departamentos ministeriales, 
para que no sea la marina la ,ínica que con tribu• 
ya á aliviar nuestra sitnaeíon financiera. 

El deseo nos parece justo. 

Hoy concederán ó negarán las secciones la au· 
torizacion e:xígida por el rP-glamento á la propo
sicion del señor conde tle San Juan $Obre refor
ma del mismo reglamento. Para que In proposi
cion pueda ser discutida es necesario que iiuto
riceu su lectura cinco de lns siete seccionHs en 
que se halla dividido el Congreso. La votaeion 
de las secc!ones es secreta. 

Con este motivo dice un colega liberal que las 
gentes desocupadas hacen correr rumores <le 
que la seaion será- muy importante, ¡,mrquc al
guna fraccion piensa presentar al C'robieruo la 
batalla, y que esta será muy reñida. 

«Como decimos arriba. añade el mismo cole
ga, no participamos de esa opinion, ya porque 
no vemos opo11iciones en el Congreso. ya tam bien 
porque una larga esperiene:a nos 1111 ens11ñado 
que es1111 fe!!Íones anuncia.fas á son di'. tNnn peta 
dejan siempre chasqueada la piíhlica especta
CiQJl,> 

La comision general de presupuPstos celebrará 
sus dos únicas sesiones púhlicaij, que segun el 
actual reglamento puede ~-elebrar, para todüs 
los señores diputad s que quieran asi~tir, ei vier• 
nes y sábado á las uu,ive do ¡,. .co<'hc. 

Se dice que la eomi8ion se propone ¡,resrntnr 
su dictámen al Congreso antes de e;ipirar la 
próxima semana. 

'Dfee nuestro colega La Epoca, nproprLsito de 
la ouestion de reducciou del pr~1:mpuesto del 
clero, lo aiguier.te: 

<,Nosotros solo pediríamos hoy que el presu
puesto de culto y clero no ;;e eleva~e á otra cifra 
que laque alcanzaba en 1852 ó en 1857, é poea en 
que, como hoy, regia los destinos del pais un go. 
bierno moderado. !';o es mucho ex.igfr el que 
cuando todo reclama nconomíf1~ 1it>rnµ~rnzcttn 
lot!caumentos que las üórtes de l8G1J á 186.Jc hi• 
cieron en varios capítulos del presupuesto ecle
siástico• 

• Nuestro colega progresista El Eco Nacional, que 
ha sido el periódico que mas se ha distinguido, 
repeliendo, en uao de un ,lereeho que dejaríamos 
de ser liberale1i ·1it • nl· negásemos, toda idea <le 
coalicion con los unionistas, ha publicado el si. 
gµifl:ate significativo párrafo, dil que debemos 
hacer mencion: 

cLoa que se precian de liberales, y especi11l
mente los progresistas y unionistas, no tienden 
á una eonexiou violenti,., sino natural; no á un 
nuevq cqnocimiento, sino á uim reeonciliacioc; 
no á presentar como en lo antíguo huecos por 
donde entre el enemigo, sino á. formar un todo 
uuid9 Y. .Qom_pacto, olvh!ar.:do sus mútuos agra
vio~ eomo liberales, 6 s1 l,l Pensamiento Jo quiero 
me3or, o(lm:o buenos cristianos.» 

Batos días se han dcdicndo algunos ¡,eriódicos 
á escribir sueitos de Carnaval aplicados á lapo
lítica. La Constancia dió el ejemplo respecto á los 
liberales consecuentes, J El Imparcial la ha se
guido respecto á los liberales arrepentidoi,. Hó 
aquí lo que acercinte ellits dice: 

. ~.Yerdader~mente, ron el aire qu• l111ce estos 
diae, cualquiera que ¡;ciue canas, fácíln1e.nte 
puede echarlas á volar. 

Allí viene· u.na coro parsa; todos traen gorra 
de .cuartel y una cmta azul en el 0J·a1 de la 
levita. · 

<El bello ideal de la. justicia es ver ... ,> 
!dbásca~a, te conozco. Hace 28 años que te lla

ma as Exaltado. 
Otra comparsa. <<La tr11jo el iris T la lanza el 

k~M~ • 
¡Mueran loé ayacucbosl 
fyáseara, te conozco. liaee 24 años que te lla

maba¡¡ Moderado. 
Tercera eomparrn. La precede un acta de di -

puta.do eonseguida á títufo de vicalvarista y una 
esperanzi1 d,• , .. rt, ª m· • t - 1 • ; '-" cr.. 101,; errn psaudo-progre-81ii\ª: Oompas del himno de Hil'"O' 

d' ~scar11., te conozco. Hace u"'airos que prete11-
1as ev,mtar u11 Mv1,ume11to en Ma1,.za11arcs.» • 

Al fin el duqu• d,:,; ld h 
la embaJ' d· '· e • ª an ª pcl'mauecerá en a ,1 v,rt•.1gue1;a de Ro . , . 
no se pToveer~ ¡i b ma. La <le Mat,r1<l 

~ or a ora A ¡ 1 1 . 
conde de füvas. • ª te tus1a va ol 

Segun uu pe .. r.íúdico nco•eatól• I . 
l ico, rnaten•ü 

mente e mundo ha adela;:tadc, mu .1 . ' -_. d . . ~ iu, aun, 
que no pue«a ec1r otro tanto mornlm1Jut h 
bla.ndo. e a-

Ea indisputable, como observa otro cdu¡,;a li- : 
beral; que se refiere ú. lo.s pa.isei:; regidus por el 1 
neo-cat.oliciamo. 

La Lef!, incansable en su tarea ~e cortar los 
vuelo~ ,í los fa JF101 noticiero~ de Par is Y Drtuse
las, p 1blica en lt1g·,1r pref,irent•~ de su último 
nií,nuo !11~ .,i¡:(1iiente:,; líneas: 

<<ll l,,r/1•11r11rl,•11ci11 bclya, fJll'.' es, ~or der,irlo 
nbL 1:1 f•o:;:z. : d.• ln:~ ntarp1c~ a la pr)l.1t 1,.:a e.•~p:t
iiu·;a, ,,,.~: ·tt-· •,~~ 1•:, \;¡;::..:. di;,.:_: t:'"d~~j;1:~Í~"tfl,'tS. c:,l're~
:)ull ¡ .. . ,.¡~~~: en ut;'.t, ·:1q:-; r;.0fi1;1't.! l11s ruruni't~~,., sc

i:lu: r ·a mny v:iLd .. ,. qui~ hao (•orrido :,~~er_Ga de 
b ¡,ri,-.i u de un rhtioµ-ni lo hombrrt publwo, Y 
rn TR ,,tra % 0~1:opa ,1~ :a fun,Ld n r\e un con· 
v,·nto cu frn lfoit1: v ,lu h ,ii·caei•JH pr.5 xim:1 de 
ot.rilH mur•hcis ('!J rlisti11tt1s Jlarto, de Espafi,ti; 

El ,'iario ministel'Íal opone ,,omo corredivo al 
párrafo anterior est•)s otros, en que desmiente la 
~specio relativa 1i la fondacion <le conventos. 
: «Con decir que tau cierta es la no~icia refc
'nrntc :i los conve11toH que han de Mear;;e, como 
,la del crearlo en (htlieia, queda demostrada la 
·exnctitud de nmbas. . 

P,ffo nnnque h no,.iciit e:1 sí, de puro necia! 
fal~a, en rece de impürhnr.rn. !JO rl,•_Jn '.le ser ruiu 
1,., iimíst,•ucia con que el cítílllo peno,l1c:1 :;e oc_u
pa BiPmpre en un mismo sentido de la pohtica 
lltlpFliiola., 

Fs de oHpera.r r¡ue con los frecuentes variipa~ 
los que In t!11 L,¡ Ll'y, la mal~vola lmle¡,c11dc11c1a 

belua •~esará al cabo en su tenaz empeüo. 

El mi~mo periJdko calpa á los progresistas 
de qu,:rcr dar importanda al ju~go de la lotería. 

La Ley se equivoca perfoetamcote. Lo que los 
progri,sistali hau dicho, e¡¡ quo rechazan la lote· 
ría; µero que mientras exista y i;e considere 
como una 1cnta del Estado, (!che prccurarsc 
que produzca los mayores rendi~ionto~, sin que 
por esto se propague mas la afic10n al Jut•go. 

& 

ESTR-ANJERO. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS. 

Lóndres 25.-La reina ha admitido la dimi

sion de lord Derby. Disraeli ha sido el encar

gado de formar et nuevo gabinete .. 
La Haya 25.-Las Cámaras holandesas han 

vuelto á abrirse, 
Paris 25 por la noche.-El Consejo federal 

de los Estados del Norte de Alemania debe re
unirse en Marzo próximo, bajo ta presidencia 

del conde de Bísmark. 
Nueva-York 24.-La Cámara de los repre

sentantes ha votado el decreto de acusacion 

contrn el presidente Johnson. 
Marsella 26.-Ha llegado el vapor •Sara:. con 

la correspondencia de la India. 
Lóndres 26 -L11 dimision de lord Derby no 

c,imbia en nada la polític~ actual del gobierno 
inglés. 

Nueva-York 26.-El SenadJ ha nombrado 

una comision encargada de examinar la acusa

cion contr11 John~on. 
Ha estatla,Io una r,~voluciou general en Hai

tí. Salnavo ha sido elegido presidente. 

f;e,,nn n(Js ha annnciado el telégrnfo, la Cáma
rlt d; n•.pnsrntantes il>o \VP-shingtou hnbia Hom
bra<lo una combio1: Je ,lus ii:clividu,J,; ,!e :sa seno 
para formular 'eg:dmr-nte la acusiwion del pre
sirl,mte .Toh1111on nntr, lu Larra Jel Senado. 

Nuestros lc!ctores conocen el ior.i<leute que ha 
(lado I rígen ii eHte 11cto violento de la Oiímnra, y 
que no ei! otro c¡ue la destitueion del actual mi
nistro de la Guerra acor,h,da. por el pre;,¡idente 
Jonhson coutra la voiuntad de los nitos poderes 
del Estndo, por quienes le habin. sido impuesto, 
El Senado declara ilegal lR. de,,títucion, ,Y el mi
nistro contir,Ú!l en su puesto no obstante la dis
¡,oeidon del prcsideute, mientrns este onvia á 
aquel alto ü111npo el nombramiento del general 
Thomas para la secretaría de la Guerra en reem
plnzo de Stnnton, acompañando un mBnsaje que 
tiene por objeto demostrar que la destitucion por 
él acordarla no constituye violacion de In ley so
bre cumplimiento de cargo (ten u re off.ce), y en 
el ,pe pirle que esta ley sea sometida 111 exámen 
dtll Tribunal Suvremo. 

Todo esto ofrece un espectáculo singular que 
solo se comprende teniendo en cuenta el país en 
que se verifica. En efecto, son necesarioH todo el 
respeto á la justicia y ni derecho, todo el amor 
á la libertad y á la independencia de los poderes 
del Estado que distin:,rueu 1i ar¡uel paüi, para 
qtte hechos dé sernej,rntc 11af;11rnleza tengnn lu
gar sin que el órden público pHdezca en lo mas 
mínimo, ni se perturbe la confianza general, ni 
los intereses de la nacion sufran el menor detri
mento. Esto ofrece uua enseñanza por demás 
elocuente para nosotros los viejos pueblos de la 
Europa. Aquí las ma;¡ ligeras oscilaciones de la 
polifo-11 ,;e hHc~n ~entL· en toda;i la, esferas de 
111 sociedad y es indisputable que con accidentes 
mucho menos grave2que los que ocurren hoy en 
los Estados• U u idos, cualq uiora otro país se vería 
envuelto en una revolucion. 

Una carta de Baden dice que en las discusio
nes veriilcndas en aquel gran ducado para el 
Parlamento aduanero ha triunfado en toda., par
tes el partido prusi,rno, á e¡¡cepcion de dos 6 tres 
eolegios, donde ban veneído los clericales. 

Ha sido nomhr!ldo ministro de los Estados• 
Huidos en Iuglat,,ra el general ~Iac-Clellau, que 
i,ucede ñ Mr. Adílrns, d cual se habia obtingui. 
,'u por su espíritu de conciliaeion. El general 
Mac Clellan :11-¡tará á Ingluterra precedido por 
et gran uomhre que n<l'1uírió f•n la guerra suce
sirmista. 1•.l uomhrnmiento del vencedor dr, los 
Estados del Sur como representante dH la Con
foder1,cío11 americana eerca del gobierno britá
nico debe tener unn l!igniflcacion y una tras
ccn.leucia que, si por el momento no pueden cla
ramente definírse, se irán coligiendo de los he
chos futuros. 

l 'ºEHcritwn de B0l'lin :í. L11 Lihert1;, l¡l!f• d "Obier. 
~ }HHsi:._p ~ 

nueva •.• . :" prqwra "ll ,:stos IIH.w,.•1Jto1:1 u11a 
pli,un.c \;'. ,, gauiz,,ri•·n J'l',,visional. !•asada am• 
ciou. 11 6 en el ¡,rinci1,io ,fo la dP,acentraliza-

LA NACION. 
Correspondencias de Viena refieren, con moti• 

vo de la celebracion dr,l vigésimo quinto aniver
sario del matrimonio de In~ reyes de Haunover, 
que se celebró el 18 en .IIietzrng, u, hecho 4ue 
no han publi~ado los perw,hcris, Y '.\" que el nm 
pora<lo1· de Austriit y tod•~-~ !os rnwrnbro.1 dll l:t 
fnmil;a imperial han ido a ofrccci·, en pa:ionn, 
:rns fülich1c une::1 :i SS. M\L lia,rnovori,._uos. 

S,i c,1k11la fü Cel'Cll ,le_ <lus. llll~ el. uumero (l,.i 
hamwvcri,ino~ que lrn,b1a11 ido ,1 Ilwtzrng- c,.ii 
es,: mr,tivo, cargados do to,t,1 cla~e .de ofrenda,;, 
la mayor parte de gran valor arttat1co. 

La Prancc y El Etendarl desmiente.o la notici11 
de la conclusiou de un tratado da alianza. entre 
la Prusia y la Uu5ia. 

I!J Inválido Ruso desmiente la conee~tracion 
de tropas rusas en la frontera de Moldavia. 

El Movimiento anuncia que la escuadra italia
na del Mediterráueo, que estaba fonde!ítla en !ª 
Spezzia, tuvo que Jiri;.;irse el 21 <le Febrero ha· 
cía las aguas de Sicilia. 

La Cámara de los diputados belgas ha tcn:ii
nado la discusion general <le !~ le y sobri;: el e Je r -
cito, en que ha venido ocupaudO$C ha~o tunto 
tiempo. m rccl11tamiento por sorteo ha triunfado. 

El nombramiento como ministro de la Guerra 
del ducado de Daden de un genefal prusrni,? 
coloca realmente al ejército de aqu~l E>:!tado.y_a 
la importante plaza de Rastadt ba~u el do~ll!JO 
<le la Prusia, quo I osee ya á Maguncia. ¿Que peu• 
sará la Francia de entos hechos,que rompen por 
completo el trntado de Prnga'? 

Las correspondencias <le Copenhague hatieu 
prever que se ha efectuado un cambio en el Con
greso de Washington, sobre Ja cucstwn ~el con; 
¡;entimiento de las Cima.ras norte-americanas a 
la venta de las Antillas da.nesasi á los Estados
Uniqos. Ya se recordará que hace un mes se abl"i· 
gaban sérias dudas en este sentido. 

Es probable, por lo tsnto, que las islas d~ 
Santhomas y de San Juan pasen muy pronto a 
poder de los Estados•Unidos. . _ 

Las mismas correspo11de.nc1as anaden que el 
gobierno danés piensa vender su tercera Antilla, 
la isla de Santa Cruz, que es la mas grande y 
mas poblada. . . . 

La Prance observa que eia_ isla fue vendida 
por Francia ú Dinamarca en 7v0.000 francos, re· 
aervándol:!e el derecho de recobrarla por la mis
ma cantídad. 

El Daybladt)t, diario danés, del 8 de Febrero, se 
queja de que lus ncgociaeiores sobre la cuestiun 
del Schleawig septentrional no adelantan. Los 
diario¡ prusianos re¡¡ponden que el gobierno da
nés ha empleado do¡¡ me.!ws en e:xamiw1r la,; pro
poc1icionea de la Prusia, y no es du estrnñii.r ,i el 
gabinete de Berlín no ha tomado todavía resolu
cion sobre la contra-propoa1cion que Mr. de 
Quaade ha llevado recientemente de Cupen• 
hague. • 

A juzgar por la lentitud verdaderameute sep· 
tentrlonal que Prusia y Dinamarca observan en 
este asnnto, no debe esperarse tan pronto su ~o 
lucion. 

Las correspoudencia!! de Berliu ii:clican el re
sultarlo probable del últim,, c01,llicto eutre rnu11-
s1eur de Bismark r el part1,lo c,1nserv:1dor. R~te 
se dividirá en dos fracciones, unu de la,; cualns, 
la menos uumcrosa, coutiuuanit ~u o¡iosirwn 
contra el canciler de la CíJ11foderacio11 \b\ :\.,rte. 
La Gw:l'ia de la /'rn;, 1oegt1iría .;;1c1do úr~auo do 
esa fraccion, cuyo jefo es :\Ir. ,k ll'leí~t ·l1dzuw. 
La mayor part-1 de: los ,·011s,1rv,1dore;; a l,audona
l'ían, por el cóntrurío, .~•1 "P<'iÍtíou, y se pondrrnn 
al Indo <le Mr. de Ilisurnrk. 

l'.na carta de Mnnich da i11t r•re~ante.~ porme-
11orc;; subre la:; eleccionts para el Pal'lttmeuto 
aduanero. 

En las circunscripcioacs ruralrs hu. triunfodo 
en casi tudas partes d pnrti,lo nnti-p u~iH110; 
pol' el contrario, t11 las ciu<lade~ han sido ele¡d
do.!l los cnn<lidatos nacionala'l libera le~, Cd<-•·pto 
en Munich, que ha nombrado dos candidatos 
conservadores y uuo liberal. 

Los votos de tres distrito$ han recai,Jo úuíca• 
mente sobro liberalHs: el Palatinado, la Franeo
nia ¡mperior y la Frnur,onin central. 

La eleccion mas iuternsante ha sido la de mou
sieur Kol h, antiguo rcda.ctur m1 jeje de la 1 ;acr/11. 
de Pr11wfurl, que es uu adversario ob!!trnado do 
la Prusia y <le la e1. trada d,i lh1viera eu la Con
federacion del Norte. Este candídnto ha c,bteui
do cuarenta veces ma:, votos que su competidor. 

Rl resultado de l11s elecciones qu'' se han ve· 
riflcado en Ale1111rnia para el I'arlanw11t,., :dua· 
1wro hace presuwir que le i;erá muy difícil á la 
Prusia tra.~formar e~c Parlamento cu uua A»nm• 
blea política de que ¡,ueda salir la Alemania 
unificada. 

Dicen de Agum á La Corrcspo11dcncia ,1,., Sor
deste, que un!\ vez termin11do el orrt•¡.;lo en trc 111. 
Croacia y la Hungría, eutrará un míni>Jtru croa• 
ta en el g11binetc húngaro, donde repre81ontarú 
mas cspeciulmeute Ira interc¡¡es di: E!U país. Pa
rece que á e11e norubr111niento seguí ni inmedinta
mente la convoeacion de una uueva Dieta cro11ta 
sobre bases completamente legales. 

Un telógrama de Nueva-York asegura que ha 
principi11do en el Norte <le Méjico una rcvolucion 
pura estableP-or la república bajo distintas barses. 

En Puebla se prepara una revolucionen favor 
de Ortega. 

Cartas de Lima del 22 de Enero confirman 
qu,., Prado se h& refugiado en Chile y que el c0-
ronel Balta y otros aspiran á la presirlencia del 
Perú . 

Le.s relaciones entre el Perú y Cliile ;rn hace!.l. 
cada dia mas tilantes, temiéudúse un rompi
miento. 

El tratado de comercio entre Turqufn y Por
tugal ha sido firmado entre Djemil- bajá y el 
conde de Paiva. 

Un telégrama de Buehureet anuncia que la 
Cámara da diputados de Rumania ha votado por 
acl~macion ~os _proyectos de ley parri la orgaui
zac1on de; eJerc1to y para la dufensa nacional. 

¿De q':1c la?o, l?regunta La Fra11ce, se J)resen
ta ~l peligro mmmente para que los Principados 
Umdos hagan esos e11fuerzos militares? 

El telégrafo aIJuneia que~¡ gobierno persa se 
lia entendido <'on los de H11s1a .Y Prnsiii para es
tabl?eer una línea teleg1:áfica dil dos hilos que, 
partiendo de Nordeuy (crnd•al don,!,~ tennin 11 el 
~abl~ ~eute1•, ~ntre J,,~latentt }' Pru~ia) se íliri-
Ja ln;c1a la India. • 

C:atla uno de los tre¡; gobierno~ tumi,r,i ,í ;;u 
cnrwl la c?locncion completa ile la lfaeri cu su 
propio territorio. 

Se haLla de ,:oueentr:1, iune;; de tropa;; rusr,;; 
ei1 Kong?-", ltoppeck, 'l'abaka, Vilrnofka, Tou
r1aaa Y Kernatks, poblaciones situadas rerca ,le 
la fro11tt'ra de l3esaravia-; Mold:wia. I•:~t.os rno. 
vimien~os de tropas confirman la,¡ n<,! i,•ins iif\ 

lu,i comitc~ c¡iie se esfuer;,;an en esdtar il' npatía 
de !ns ¡1obJac,.,ues de Bulgaria, asegurándoles 
que en cuanto"'ª levanten acudirán á su soc,irro 
las tropas ruslls. 

as?!"'!' 
• 

INTERIOR. 

Ayer ~~lió para HuP.lva Al g•nPral ,fo.ma_rina sefio! 
I• •rn•ll-'Az pj,¡zon eon ohjet,i de cnntr1 huir á .que 5, 
11. " " • ·¡ • la· m·nas oe arlivi'll los trabajo, 1!?1 fnro-eam '"'\. s • ,i 

Buitroo, que s~gun ~e crM qi¡e,brá abierto al ser • 
eío público A mediados de verano. 

nfeerre que el sábado próiimo contt\~tará el Gohi~rn~ 
á la intrrpt>lacinn del Sr. Ce11run ~ohrr. la contr1h~ 
cion de sub~ídio qu• se e:i:i~e á !oR Bancos de 1rupos1-
cion y desclleRto. 

Ya ha sido rPdac'ado ¡ior la comisior, ,no.mbrada al 
el.,cto ~1 nr<>v11ctr> r!P. P.~btutos rara a~11crne1on de ~s
critorl'~ españole~, v el do1J1íllgl), L de Marzo e, el 
<lia señ,lado para sn 1fü1:usion, qu(l tend1á lugar en 
los salc>nM del Ateueo. 

Avflr se ra1mí6 en Pl Sena,!11 la comiJion q~A e?
tien,1n en e! pr,wfctn ,le l~y d,i lnstrucr.1nn pr1 ma~1!, 
y se¡mn nos diren tfone tan adelant~,loi Jos traba¡o. , 
q11e muy eo breve presentará su d1ctárneo. 

Une ñii e.tos .liM ss nombrará el tr~trnnal tl:, opo
sícione~ para cuhrir la plaza tlt! eat.edrát1r..o de R1l1tor1a 
de Esp~ñ• que dmmpeñaha el Sr. Castelar. 

Dice un pP-riódice qae en ff•)rtal~za. carecen hace 
años 10s fieles de ig!l'~ia donde cumplir sus deberes 
rrliRiMo~. . , . 

El ml~rM p•riódico niiadA que la 1i;:les1a. de Pd& de 
Siern rstá e;,rraila al culto p,ir amen~ur ruma •. 

Por últimn, en Ri~zn, proTincia dfl Seg•)•m, ~e 
aeah,1 de hundir l!I ted1n v pnrt~ del coro ,i0 la ~:,rr.,
qui~, ~in q11P. e.fort!.llla(htmente causara desirac1a eite 
SU('.?;:,1, ~ 

El Pensaviiento, al cit!!r estos h,clio~,_an~de que 
dehen te11i,rlos en ru~nta los qne pid,·n la d1s1_nrnum,n 
IIAI pre~uPll~~to ed?siá~tico. PfM !a d,fluccion 110 e~ 
eiacta. ¿N,¡ p~drán decirle á nul'stro colega qua ~as• 
tando menos en p,monal hal.ría mtdio de .~cud1r á 
esa8 justa~, ju11tísimas nece~idades del material? 

Ha vuelto A abrir ~Ut! f1nertas el Ca~ino de Rens. 

Ha ¡¡.,~~de A Barcefona el gobernador de la provin• 
cia de Tamgvna. 

En virtud r!~ r,1clamacíon ,!el r~nres~ntante de Ita
lia en e• ta eórte, se han c,Jmunicado h~ 6rdenM con
v•11i•ures á loi. g,h.,rnad,,r-,s de las provjnd~s de 
Il1ralHna, Cj,liz: Mál,1~., y SantanMr, p:1ra qn~ r@d· 
h<>ll de !n~ anti¡¡uo8 cárirnl~.s rn aquellas caprtalfll del 
ff:n,1 de N,,i,,íl•~ 1 ~ ¡iapAles y ,!ocnrnentos peri. ne-
1·i1•111~s á 1iirlw~ c,1nsularln•, f!llP ohran ,n pf)f!er (h 

hls f,rn,:ionado~ do Fra•ici~co ll. El de Barcelona ka 
1:um~li Jo esta di,¡1osic L•n. 

Ante el ~,,p1•r.tá1•r.!n ,1f, na,.s!r~ ,.11~ ,;P0íe,fa,l, dnr de 
Ja, !i,;,ta~ p,·t;,n ,i~n,ln t,I+' invi~1·1,., ma~ num 0 rn.,~s 
qv,1; 11:i al¡;u11n 1 ~ ,,1 ry ;,irr, qu~ PI l•UPblo hl <,fri>ci,fo 
rn r,,f,.s Ct:h!r,1 di,!~, El fln1wn·i,¡/ escla111a dll esta 

~u1•r'11:: 

11U:1~ d., rlr.~: ó 1:cJ 1:1, v;>r:ud qur, la fort!l:i~ narin
r, 81 h:; d~,~,.,,,¡.¡o y quP- h,,y ¡wbr,-u Píl l') ral;;, ó Mi• 
drí,t tierw un;i Ti,ia arlllk111I v f'.traña á la ,1e la na
ri.,11, eon 1~ <'Ual d, hia Pstu ·¡,1,,ntifka<I,. c,r~mo~ lo 
último, l' cr ·1r1n,;, 1¡1Je. r,te lw,:.h,, iull.iy,, r·1rleo~a• 
Jnl'ute rn clañn del 1:1·,k Ahripc.nw~ e! enRVüflt:iri,iri;tn 
d•; 'J!l'l r~ta~ m~l:1~ c,,n,JH.·11•·~ .Jel pur,bln de Madr1rl 
110 ~e 1rna!itic:,rán, J qu<' M:.dri,I n,, llr~ará taooro('O 

á ~er ma~ de lo rp.n\ e3 cün it1dustria, com~reio y arte, 
que es la ~specialid,ld dt'I tr,lbajo de los gr1111d/\s pue
lilo~, ,inn de,pue~ tfo 3l~unos años de completa des
centraliiscíou. > 

IAs fuert•'s ví~nt.,~ d1,1 esto8 dias han perjudicado 
mueho la wmnal ar1im~cion en al ~unaval, tanto en 
Ma,!rid como en la mayor parte de las provincias. 

Dice El A uisa,lor mafo9uc1io, cooperando con ca~i 
t,da la prrn,a á d.e!t,,rrar de nuestro pai.s las corridas 
de toros: 

11Annucfan los pt'rió,iicos que el presid11nt0 Juarfz 
ha prohihído las c0rrir\a~ ,!e toros eu Méjico. ¿Tendre
n·n~ t¡ue rnconcrer ,·n a,:¡ul'l ¡;:rihiernn, dt'sgarrado (JM 

la ,H1a··qub, seutimi,•1ll1H ,!e civilizadnn y cuJtur¡¡ que 
á 11osntros sr, nns dispUl3n, cu:indo, á pesar del grito 
,;;e11~nl 1fo la opin,r,n, las c,,rritlas de toroi; se con!ler
v;,n y perp~1ú,1n? N,1~ pllTP.Ctl iruposibl~. La ufici1J11 á 
est,i osprctáculc1 p()c!ria ~er la úmca escusa, si ~scuia 
hay par~ tnlMar un espectAcu!o bárbaro, y ya vernos 
<¡ue ~11 MadnJ no hay nnpr~saria que quíAra tomar á 
~u car¡;:o la Plaz~ de torüs, cnmo no sP.a ~n coudiclones 
tan v,,ntajosa¡¡ qua aun con escasa concurrenncia • pue
da reportkt ulilítfades.» 

La empresa q-ue se h.1 r.onstituido en Darcelc,na eon 
el ob¡eto de colonizu los estengos yermt'II que tene
mos en Illlf'stra Península,_ patP-Ce tiene ya muy ade
laAlarlo~ sus tralJ;;¡os para inau~urar próximamente la 
colomiacíon, segun irnhe desprende de lo que dice u11 
diario ~e aque!la ciudad. Al efecto h~y ya 11umt>,roso11 
operHm~ de cl1for¡¡nt~s oftdos di,pue.stos á emprender 
la º!~rcli~? Y d~r comienzo á sus trabajos bajo la en
l~nd1da d1rfcc1on rl~l cnnocido y llábil maeatro de 
olins H. FranciRC!l Duran, .9oe .tuvo á su cargo las 
ohr~, lle restauracwa dti la 1glem del Pino de dicha 
capital. 

!Cn T0rtosa h~ tenh!ri Iuiar una reuuion cou,ocada 
p,,r el Ayu,!ta,mento, r.on el objeto de nrhitrar recur
sns de~tmadn, ft sacar d~ la hidi,;encia en que po 
falta de co;i~chas y 1rahaJ11s públicos Jaeen cent~n ~ 
res de famlllll~. ' a 

Leemos ea El Valenciano: 
«De ,los. datus puti!im1doll hasta ahora, resulta que 

la. provmc,a de Valellcia es la quQ ha ofrecida mayor 
uumere deRuardas. 

Los in,Jíviduos serán 850, que con los j@fes y ofleía, 
les poll_rtín ~scendn A 900. Verdad es que el sistema 
d¡¡ cultivo de nuestra huttrta exigeuna;gran ,igilancia. 
Lit tendremos.» 

El hlcaJd,- dfl Tu.rsl ( Val,;Aria) Ju, sido atacado pflr 
tres hombres y hm,!o p,1r arHl~ de furgo afortuoada
mimte '. 1rerr.n no ~~r de er~v11dad. 

D!te e! Diario de Tarra!fOlla, .llu~ "'' Clln~umo ~= 
raeinnes sumini~tra1fo n-1r la~ cocina: ecnnllrnicas1 15 
nqaella earfü l aume,¡tó rle-~1JP. el fo ile Enero ~ t 
dA esl.P. roM en '!la, dP. f!,AOI) raciooPB: E~ta crecuin _e 
manift~taeion rle los s•mtimíentos caritativo~ produJo 
prlr inmediato ruultadri el qu0 la recaudac!o_n ¡¡,ci:i
diesA eft el ¡;(a~to dfl flqu11lhs , 1~ cual per1mtd1 i¡.ger 
aumeatar cada raeion dal domingo eon me 1a I ra 
de pan. 

En Cádiz ha bajade el precio del pao dos cuartos. 

Dicen de Córdoba: .. 
«Muy en hreve Cllmonzará á prest•~ sus eerv1c10Y en 

Psta provir1cia la guRrdfa rural, organizada con arr~to 
á la Jev últimamP.nte sRnt:ionadi, pu11sto que Y• ~stán 
~eñalados los j,fes y oficiales, hecho el ah~tRmiento 
de los seilciento::: hombres de qu11 cons!ará aquella 
fuerz3 y aprobados los 1misupuestos , 1mportaates 
ochenia y ocho mil escudos el de los cuatro meses 
QUP. re!!t111 <l•I presente año P;Mnómico, c&n lnclaaion 
d~l uniforme, y doscientos mH escudos el del alío pró
ximo ,enidero,}> 

Sa esperan en Sevilla dos upons COD grandes car
gamentos de trige. 

SP~un cree fa Gaceta J:;conómica, los enrbll11es d1l 
Belmez podrán darse en· Madrid A iO rs. deatro de 
un"s tres meses, y se calcula que dentro _,fo ~os añQ~ 
l'JOdrá bajar 1>! pr~cío hasta 8 rs., á euyo tipo podr! ya 
llenar necesidades industriales. 

Con carb1111e~ á este precie, en concept() de aq~el 
p~ri6dico, pueden elltabl11r~n:e 11n Madrid y tener. Vida 
pr,1pi~, en el nuestro , sin necesidad d~ prole!!cl()~n.s 
artiticía!es por medio dil arancel, dos mdu~tnas 1m
portantes: la industria lanna y la industria papelera, 

lhhlenrlo sidv anunciado y recomenda.to po• un 
PP.ri!Mico lib•ral '1A Z 1raaoza P:I !füro qull son el titulo 
d,\ /,a humanidad 1¡ sus progresos ,e publiea ea B~r
cet.ina, el muy rever0mlo arz,)hi,110 de aquPll:t d!ó
c•,í ~,, h:, a1)tMuratle á ~~lir enfrflnte ,fol cítRdo plill'IÓ• 
dico, r•probando y conde"anrio e~t!I: obra con las nii:i
m1111 notas que lo l!izo el obi~po de Barcelona. 

Entre los deredws pasi,o<i rel!Gnocidos J}or la junta 
·len la ~e¡;¡unda quincena de Enero, <1e curatan !,,! si
guil'nt,•~: 

D. ~ 11mel B0 rrospP., clasifi<!ado c,,n el hab~r anual 
de i.200 11~cudos; O. J 1,:é FerRan<l11z Fane, 2.000; 
n. Gen~ro Meod<'Z NuiH~. 2.tOO; D. Di~o <Ampny y 
N.1varro, 666; O. JHan va,qun dll NQvna. t.600; don 
Francisco J~viPr Oteíz-, 4.000; D. Eusebio Saotier y 
Martra~, 3.000 ¡ D. Marcalíno Ro,lriRu~, Anng,J, 
i.600; n. Anlonio Carctl v P~ral, 4.000; D. Tomás 
9rte¡::a v AlbacctA, i.000; D. Al&B$<' Fernandez Cadi
nanos, 900; D. Manuel Sagredo, 900; D. Ba¡¡ilio Al• 
varez Guzman, 960; D. Pedro Ruiz Uhago, t.200 es
cido~. 

Tambien ha sido clasifiea<lo el eselau~trado D. Ig
Racio Font y Mas, le¡;:o prüfe~&, capuchino dA .\renys 
de Mar. Se le declara la pension de 300 milésimas de 
oscudo diarí&ll. 

Se h3llan vacantes en la catedrnl de Astorga la ca
non15ia y p~ebeuda, y en la de ~ích dos canonglas, 
cuya prov1s1011 corresponde al Gobierno. 

La Acad~-mla de nobles artes de San Fernando eslá 
encargada de informar acerca del espediente relativo á 
lo~ proyectos de cenduccion de aguas alumbrado es 
c~ela$, alea»tarillas, empedrado '/ ~ementerio de la 
ciudad de Sau Sebastlau. 

En la noehe del ,lemes último falleció repentina
m.ente en Badajoz el canónigo de aquella catedral don 
D1Pgo Gal lardo. 

Uu sobrino suyo, niño de n11eve añoe, que vivía coo 
el finado, ~e aterró de tal manera al lilllber el infausto 
acontecim1en10, que sobre,ini6ndole un terrible acci
dente le arrebató la •ida en pocas horas. 

~e una correspOBdeocia que dirigen de Madrid al 
.Av1sad?r Malavueño, se dice que so la 1och11del 10 
se reunieron en la fonda de la Perla varios esrritores 
de la ,rrensa liberal con objeto de festej11r la vul"lfa á 
Madrid de nuestro de1,¡rac11do amiRo D. Jasé Maria 
c~rrascon, redaetor que Cué de La De,nocracia. 

Han sido agraciadas con la banda de damas nobles 
de M':fla Isabel Luisa de España, duran le el añ,i !807, 
las Menoras estrim¡eras, doña Pilar Alvarez de Toh,do, 
conde.sa .de ~ahn; doña .lna de Gregorío, viada de 
Samp1eri; dona Muria d'Almeida doña Marfa. de Lima, 
J baronesa Luisa de Lillo.n, prin~sa de Volkonsky. 

Se llR!ta el proy~cto de refundir en una las dos red~B 
telegráficas de la Penfn~ula, la del Estado J la de las 
emprr.sa3 de ferro-carr1les. Este pensamiento dará, 
e~tr~ otros resultado~, el de pon•r á disposicion del 
pu0hcJ muchas estaciones subaltern~s ~n poblaciont• 
pequenas, de que no ¡meden aprovecbars6 hoy por 
p~rteoecer á la3 e.opresas de ferro-c1trriles. 

El cam~io do billet11s del Banco de Sevilla que est1-
~a_á prine1p10 de an? á un 10 por lo•i de pér,fo:la, ha 

8J!l.rlo de pocos ui.s a estl\ par'. á • v 1,,,t, ' un 3 
por LOO. • "' •' "' " ª 



En Búrgos se va á, flEtaLlecer uua íáhrica de calal
nacion de liue,o animal , que ademái de lo~ gr311Jes 
beneficios qu,· rfpürtará á la poLlacion , dará una idea 
del de~ arrollo qur. va t0man,!o sn k,ctustria. 

Dice !\l Diari~ de R~us qur, se trata por ti gobierno 
~e mod1fi:ar 1~ ,e_r dP 1mpre1•h l.'~ lo relativo al dtpó
Silo de los penórhcos pollt1cos. Am1de que e~te se au
me&tará á 25.IJOO duros. 

Ayer, _!lice La Corona, se ha pasa1fo una circular 
P?f el smor sob:'r~ador á les alcaldes de esta provit1-
~11 p3ra que se. 1~i.truya esped1ente , los ,agos y pvr
ti?nas de mal •mr q11e haya en sus pueblos respéc
u,os .. 

Leemos ea La., Provincias: 
{(Causa. dolor ver el estado en que la enfermedad de 

los naranJos ha puesto á los huertos de Sill,. La ruina 
dd precioso árbDI de las Hespérides ba sidü tan geue
ral, que a11en11s recogida la cosecha, mvy mermada 
por los daño.i que causó el Yiento, se eflán arrancando 
en ca¡¡i todos los huertos para dedicar la tierra á otras 
produccioites. ¡Cuántas plagas nffigen á nuestros p~~ 
bres labradores! ,1 

L~ junta do s~ricultura, in~ustria y comercio de la 
provincia de Sevilla ha recumdo contra la declaracion 
hecha por !a direccioa general rle Contrihucio11es de 
que cenlrib11yan como de labor los tnreao~ que ha
biendo estado en cullilo se deJen 8dd1esados. 

La direccion ~eneral di\ AJricultura v11 á repartir 
e~lre las scc edact_es, corporaciünes y particularrs afi
CJOnado, una cantidad de semilla del preeíoso y ¡:ig~n
tesco á~bol i':licaliptus 1o1lóbulo1, oriundo del E. de la 
Australia, J d~scubiPrto en la Trasmania ó isla de 
Déame, por Labillardlere en 1792. A la semilla atwm
paña Unll inst.tuccíon detallada para sa uso y cultivo, 

Obser.v~ ~n peri6di~o de Vallado! id quo al anunciar 
el. mume1p111 de Madrid que e~taba dispue~to á prc.por
c1onar trabajo á mil t>perario~, llacia ya dos me~es qui, 
el de aquel!& publaeíou sostenla maygr número de bra
cero¡¡ ~ diíerentes obras. 

El Sr. Nougués ha presentado e¡¡ la mesa del Con
greso una propoiicíon, estableciendo la respo11sabilí
e1ad en que incurren los talioseros q1ui ,enden el pan 
~no. . 

De 6 .000 votantes de que ccnsta el cuerpo electoral 
de ~ircelo111)lm. nombrámiento de conc~jales. solo 
i ,002 hfn toJnado .parte en la. última eleccion. 

Ha llegado A esta córte el arzobispo de Lima, que se 
dirige á la CRpilal de su diócesi, de donde ,ino con el 
ot,jeto de asbtir t Ju festi,ldades del Centeauio de 
San Pedro. 

Parece gue pnmu1ecerá jl{IC()S días en Madrid. 

Por las di,posid,nes adoptadas para rrganiiar de 
un modo perir anellte las habitaciones que haya de 
ocupar, Rll cree que la reina CrlsUna pieuia fijar su re
sidencia en Madrid. 

Dice un periódico de Badajo:,;, que aquella Diputa
cion provincfal está dispuesta á aumentar el número 
de hombres designado3 para la gaardia rural. 

La ciudarl de Málaga, !Jlle ha~ta ahora había tenido 
el triste privilesio de tiRUTar en primer lugar en la es
taEllstica criminal, ha entrlido en el periodo de una ~a
ludab!e naccion, con solo acudir al ¡;oderoso elemento 
de la asocfacion. 

Málaga e¡¡ hoy t¡Dizá la poblacion que en mayor es
cala ejerce la camiad. 

[ULTRAMAR. 
Las noticias de la llltbana son del 9 del actual. lla

bia r~gresade el general Lersundi de su visita á la 
isla. En Santhomas era inmensa I a mortandad por efec-

lo del. cólera. Ha sido asesinado un magistrado cerca 
de BeJucal. 

A l!eticion del cónsul americano <>11 la Habana lu 
H~tondade~ han ímpedido la iah,ta cle la barca Frirtr
r1c, d~spac\iada para Homburgo, ¡,un que ,\J rn,¡w.
clrnh~ se <hr:gieM á Méjico co1.; 11ólvora y ,,rmac, S;m
trna Y Marqt,et han fido Íl)vítadL's: á HL:,1,,lül,H lE i~k. 

. Sr flm Et Crouista de ,'liutv3-YMk, ~¡ gr.bieme mr. 
J1ca~n ha tenido n(lt!Cfo de qüe la ~uamícinp rle Ven
cn1 t :ntentaba pror•uncíar~e tn favor de Santa na. Sa 
euvrnr~n tn1pas de Tehuac~n, cu&rtel g~rieral de Por
fir:10 llloi, y prendierun á los motores del pronur,cia-
1nienro. El asunto se upllciguó sin ruido, y los periódi
cos d,, V t>racruz guRrrlaron silencio. A la salida del va
por todo qudai.Ja tranquilo. 

Las fuerza~ de A la torre atacaron y derrotaron á los 
rebelde$, cerc~ de Mérida en Yucatan. Los vencidos se 
retr~aron al rnteríor, y el general Alatorre entró en 
Mémla. El 5 todo estaba tranquilo en Sisal. 

E I proyecto de unir la capital de MéJico á los E~ta
dos-Unidos por medio de un forro-carnl, A Jo Jar~o de 
la c!lsta del f!olfo, ha pasado á una comi~ion especial 
del Congreso. 

. Lus últimos despRchos de la ciudad de Méjico anun
cian que Ei;ccbedn, Diaz y 01ros generales hallian pre
sentado á Ju11rez sus dimisiones. 

La noticia de !a 'fÍCloria contra los reb~ldes de Yu • 
ca_tan fuá celeLrada en la capitd co11 gm1dqs fes
teJúS 

El resultado de la ramraña contrn los indios ,aquis 
ha ~ido rnfüfoctorio. H.un CJido prisioneros y hau ,ido 
fus1lltlos cuatro de los Jeffs pr¡ uci pales. 

Canales, Quir<'ga y Carvaj¡¡( estaban or~aniiando 
un11 revnlucinn l'"rca de Camar~o, T~maulipai. Sus 
ag~nt,s t'St~n PU Browonille c011iprando arma~ y mu-
01c1g11ea. Se !Jan en,iado tropas de Matamoros para 
satirtos donde les encueutreu. 

Las notícia~ de Caracas, Vanezuel3, alc,nzan al 23. 
de Enero ú:timo. 

La revolucion ira disminuyendo en Aragua; p~ro el 
¡;;eneral Mi¡.;uel Gil, cumandante de las fuerzaF nacio
nales y ministro dr la GU\•rr~. babia muert6 en una 
accíon. El geueral Gonzalei Cfoieuas se revolucionó 
en Cogectes, y fué muHto. La situacion general de la 
repúlihca era muy critica. 

El nuevo mínisterio del presídeu te Falcon ~e com
pone de los sifuientes miem~ros: 

Elgelke, de Hacienda; Ochoa, del Interior; Parujo, 
rle (')bras pública5; Arvelo, tlel Crédito 11úblico; Gil 
(que se dice m~rrto), de la Guerra, y Gulierrcz de 
Estado. 

La Gacet11 oficial de Gu11!.emala deimiente la aoti
cia que han dallo al~unos ¡;eriócicos de Nueva-YnrL:, 
de que está a punto de estallar una guerra entre Gua
t.emala y Méjico. 

Las noticias de Chile hablan do cierto11 conalo5 de 
turbulencia promovidos por los indios de Unian y 
O,orno, apoyados por los de Arauco. 

Los pocns indios de los departv menlos de Union y 
Osorno, dicen, fueron de1muciados oportunamente de 
estar de acuerdo con l1>s araucanos rarn de.siruir por 
el fu,.¡;¡o, la vis pera de Pascua en !a noche, , Osorno y 
111. Uilio11 1 y asaltar todas las p~blaciune11 vednas. 

OFICIAL. 
La Gaceta publica el pliego .ie c011dicíones y lista 

de comid11s y precios que h~ de regir en la !U basta del 
~~nicio de la !onda y IRndero rle rop~K quP. ha de ee
tablecerse en el lazaretod~ MAlwn El ~cto de la lícita
cion tendrá lug,r el 20 de Marzo pró1imo. 

El dia 28 del mi,mo mes se cP.IP.brará tamhien ~u
ba1ta pública e!l la misma di¡ 11inti11to, para contratar 
la fljtcuclon de las obra~ de fortificacion que ~on t•Pce
,arias eri la z~na del pnzo de S,1nta Allll dt> 111 misma. 

La junt3 rl~ la Deud¡¡ púHica ha a, onladt, que el 27 
del actual se verifiqull en el patio ¡,rindral dd ~il1ficio 
que ecupan rn~ nticinas !a quema ct,, documP111o;; amor
t1:r.;i dos por pago de ééh1to~, subasta~ y conH'r,ioue~. • 

La junta de Beneficencia saca a subas'.~ por trrccra 
vez el sumindlll de patatas para los establecimientos 
que esláa á su cargo. 
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LA NAOION. 
Se ,enrle en públíca lícitacion la dehesa titulada de 

Valjaamete y Valquemado, per_t,meeíent~ hoy al real 
patrimonio. El remate se venficará el rn. ae Mane 
próximo. 

P9r el sobierno civil de Almer!a $e contrata la im
¡i;efion y pub!icacion del Boletín oficial de vcn/a8 de 
bienes nacio11ales. 

Por el gnbieruo civil de la Coruña se anuncí11 la con
trata de diferentes prendas de Testuario con doslino á 
la guarderia rural de la rni,ma. 

Por el negociado correspondiente del ministerio de 
Fomento, se tija para el 20 de ~hrzo la subasta de las 
obras de los muros de avenidas del puente nombrado 
Francelo,, en la pro,iucia de la Coru11a. 

Tambien se contrata en lns_provincias de Huelva y 
Zmgaza la adquisicion de unas prendas y utensilios 
para la guarder[a rural. 

La diputacion pro,iocial de Granada ha determinado 
e saq-uen á pública subasta ,arias obras de composi
cion del camino de Loja á Archidon1. El remate ten
drá erecto el 4 del mes próximo. 

Están vacantes las secretarla de Ayunhmi~nto de 
Somoza, lsobol, Ba~ur, F(lftiá, Viladran, Vilnhertran 
Pórtu~os, Meciera Tedel, Bola, Negueira de Ramuin, 
La Ciena y Bra:r;atorta. 

El día 25 llegó é Mar~e!la el correo eRpedido rn Ma
nila en Enero. La autoridad superior del archipiéfago 
filipl110 da parte sz'.n 1101:cdml. 

Por la direccion general del Te!oro se publica el es
tado del movimiento de ia deuda flotante en el mes de 
Enero último. 

Püt los respectivos gobierno~ civiles de Orense, de 
Teruel y de Yale¡¡cía, so co111r~ta11 varias prenda¡¡ de 
nstuarío con destine á la gu11rG1a rural. 

Se hallan vacantes las plazas de cirujano titular de 
Carannero de Ahu$in, la de médico-círuJano de Par
rillas, la de ugente del Coligío da internos airegado 
al Instituto local de Tudela y la de e.apellan, director 
espiritual del miemo. 

La comaedancia de car~binerlls de Guipuzcoa anun
cia la sub:asta r,ara Is construecion del Trstuario que 
p11edan necetítar los indMduos de la mfatna. El re
mate se oelebrará ea San Seb11stian el 15 de Marzo 
prósimo. 

GACETILLA. 
Nueva cantante. El día 5 del pi61!tno Marzo lle

Rná á esta córte la célebre artista ita,bella Galletti 
Gianoll, 

Los periódicos y cartas de San Petersburgo vienen 
eto¡dando á esta nrtí~ta por el brillante é1íto obl•!llidi, 
en Norma el Hi del actual, ea la quo conquistó las 
manifestaciones mas viva~ y entui,iastas de a~uel p!í
blico, nliéodole á la vez ser felicita.la por el empera
dor por medio del seneral Gul,lruoíí, que con e,le 
ob¡eto se presentó á fa artí~ta en el teatrn. 

La3 mi~ma~ corr11spondenrias amden que el ast~do 
de ~alud de la Sra. G~lh tti PS inm;,jnr~J,J.,, no habien
do padPcid•J m,~ que un lignn enfrí~ndi,nlo de dos 
<lía$, caus:ido f"r el ríge1r J,. la e,,t,1dM1. 

La 6pw1 rn qn• Ji;r~ sn 1folmt el R 6 rl 10 del pró
ximo mgs ~ná O/ello, en la qne la acllm¡,afü1r.ín h,s 
Sres. Tamberli• k, P~lt>rmo y Bor,nehé~. F.~ proh~l>l6 
que cante de,pue, Favorita, Sorma y :·I Tro1·1dor. 

Jus1icia. Ahdallah, califa tle C6rtloh~, e~taba rn
w~,lidn rle (!UP. perdna~r á tll' criminal ,íN rn·,li~H, era 
CHsti~ar á lllR perwoa;; houra,I~~. Un árnb1' filé un 11ia 
á erhsrse á suR piés para qnf.jars0 de los d1•p!orables 
ahu,Ps que dos de;·eonoddo:. e5tnh,n c,,metien,lu en 
su casa. 

E! califa H" lraRlad~ ii esta inmedi&t8mr.nte, y rlrs
pue, de h:i!wr lircho ap,,Rar !~s lt1c!'s, cq:.er loM crimi
nalPs y envolver sus cabezas en una ca¡•a, mandó qua 
se i~, diera de puí1alad~R. 

T,,minada la tjPcuci"n, el califa manda encender 
de nuevo las luce~, narniua los cadávere~ de los 1'r1 -

pea. 
minalP.s, a!z~ las rnmos 11.l cielo y da gracias :, Dius 
rerv<lrn.,.,mw~te. 

-¿Qu~ favnr haheis rllcibido ,fo A'á pa•n QUIJ así le 
mnstr<'i~ vue~.tn> :1¡.:rndecimient<,? Ji, prepunta un cor 
t~S81\il, 

-0.\?, f(';<¡:01,dn el cr1lil'a, al !'8Cnc!iar la rdacion 
de.bli;.'!!a !ld d~IHn quo acll.bO J~ ca.•.tíg~r, ere! o,\je 
n,1,; hiJ<is ~ra1; ks tr!mi;iir~,: iwr PSO m~adé npagu 
lv,; luce.~ Y cubrir rr:n ur,a c;pa IGs rtn,lros de f,os 
d~~gr.,r,1:do,. lle temido qui; la ternura paternal mr 
lnm~a falta_r á IB Ju~ticfa que deb;. ;í mis ,;;salios 
Cofüldtra :;¡ tendré que •lar ¡;racias al cielo abura quA 
me encuentro J'.l~to w1 hah,:r sido parricida. 

Oarnaval de la prensa. H;¡ce notar un col@ga 
que la semana q11e ha precerfülo á la d~ Carnaval ha 
sido poco chisto~a para lo~ perít.dícos d~ Mai!rid. 

LA. NAc1011 se fué de baile el dominso antepasado, y 
por ni, sahemos qué ~,cesíllo. estlivo todo el Elia de 
lunes en la prevencion, de órd1m d11 !a ai,¡tnridad. 

El ,iernes no se d1ó á luz El Uniuersal, por haber 
caído ta:nbien en el ~ar!ito. 

Y el sábado le tocó su turno á El Pabcllon Na
eional. 

Sí pflr las vfs;ieras se conotlln los santos, la semana 
aclual d~be fU fec1mlla en este género de bromas, al
go pfsadB para I,,;: GJUO las reciben. 

Asistiremos. El primer víerUt'S de Caaresma 
(dfa 28) 8P. v,r1fic8rá~I primero de los cr,ndertos c·á icus 
eo11 que La EJpaña literaria y rn1'°ical obsequia á. sus 
suscrilures. Cvmo garHnlia de la bondad de dicha fies
ta musical, clirrnws queformau parte enel cu,1rtelo los 
Sre~. Perez, Casella, CarNras y Marquói, dislínt,;uidJs 
prufesor!IS, y CORlO ¡,ía11ísta e! Sr. Aranda, primer t>re
miu del Consenatorio de Brusela~. La mú•ica que eJe
cutarán lierá de los iumorta les m~e;tros Moz.rt, Men• 
dlll•sonh y Bethoven. El local, calle de CarretaB, nú
mero 14. 

Ya se despachan los hílleles p¡¡ra los no su¡¡critores 
al ¡,eriódico en la callll de la Abada, núm. 21, princí
p;;I 1zqmerda, y en el almaceu de música de D. Anto
ni,:, Hu11irr,, (Preciados, 1). 

Semanario mé~ico. La r,ertiuaz sequl~, que 110 
eúlo en esta córte .1no ea toda la Penlusula ,iane rei
nando, y la i11sistencia de los Yientos de lus primeros 
cuadrante~, ha hecho que el temporal en la presente 
semana haya sido frío, muy particularmente en las 
madrugadas 1 noches, si bien all(una vez eu el centro 
d~I d1a se sintió una temperatura impropia de la es-
tacion. • 

Come consacueocia de un temporal ta11 duro, frlo é 
inconstante, por fuPrza había de resentirse la salud 
¡,ública, que si bien en lo Reneral ~s bueua, pues no 
reina enfermedad alguna epidémica, con todo no es 
tan b()nancible como otros an@s por esta épQca. 

Reinan, pues, muchas afeccione~ catarrales, como 
toses, corizas, oflalmfas, ronqueras y catarro~ de to
da. especies; hay b&slalltes caleI;turas de la misrua in
dttle, gístric¡¡~, alguu~~ de las cuales se hacen lifoi
d1'a~; prm\ntan:;e baRlantes dolencias de cnácter reu
mátiGo, CC!mo pleurodinias, artritis- y miosltis; no snn 
raros los casos de pleuro~las, pulmunia~ é ir.flamacio
ncs del hígado r de lBs meninges, y últimamente si
¡rnen observándose laa fiebres eruptivas, entre las que 
soure~alen las viruel11s, algunas hemorragíag y neuro
ses. La mortandad, con corta · difer~ncia, ha sido la 
,misma que la que u obRenó en la última ,em:ms. 

Viajero notable. Uu ínmenss queso acaba de ser 
desemhHcadu en Liverpool, fabricado por un tal !1ar
tls, del Canadá; ha entrado en su co11feccíon !a leche 
estraida d1.1 7 .000 vacas. Mide fl piés y iO pulgadas de 
d:ám1Jtr,,, 3 p1és d,i altura y 21 de c1rcunforencia; su 
peso esde 3 toAeladas y 2 1¡2 quintales, á ~an 6.280 
libras. Cuando esté terminada la es¡iosiciop, qu"' enes• 
la. titl~ pe:iiques por per~ona, un rico ciudadano di! Li
vapl•ol Jo piensa rcgalur á los pobre~; otro con la mis
ma idea proporcio11ará el pan ) otro el vino, organizan
do nna com1,•a rara un?.s 8.000 perwn~s. 

Unw: cuant .. s qu~~o, corno ~ste, ó mejor, unos po
•:•Js c1u.Jat!mos como los de Liverpool, nec.e~itamos 
por u,¡ul. 

Bien hecho. Tenemos entN1dirlo que las estu
diantm~ ~ que hnu recorrido ,sto~ dius las calles, no 
habi01l00 po,lidn, C••hlO lat, di; fürcelmw, Yí·Ullírso para 
pnr;Pt ·6 de ,•rnerdo ,:C\•rca de la inverswu eu objet11s 
b,·11éfiu)s de todu cuant.11 llaa recaudado, á causa de su 
m~yor 1:úmer,,, l1m rr5oelto e14tr1•gi,r, cada una por 
t:ep;,radn, um parte de la~ gau~ncii!s al ,eñor goberna
dPr i'ara ,ocorr~r á )os ¡iolJr~s de la provincia, y em~ 
r,!nr el rrstn ,111 ~livi,,r las miseriar. de que individual
mrrite te,•g~n noliria. 

No tmdt•mos meuos de aplaudir tan noble y generosa 
resolucion. 
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Pensamientos. Hé aqt1I algunos que uo son taJl 
c,mofJdo~ cumu debíeran: 

Nada hay tan timdo como uua concleRia cri ... 
minal. 

L~s tre~ cosas mas diflciles que flisten son: oltidar 
\lila IOJUria, callor un secreto y u~ar bien de sus ri
quezas. 

En el mundo Sil ~rueban el oro por el íueg(}, la mu .. 
jer por el oro 'f el homhre por la mujer. 

La vida de un borracho e~ el mejor ejemplo de so-. 
briedad qlie puede presentarse. 

La superíoridad en sabidur!a que el oráculo me ha. 
concedido, 4ecia Sócrates, se reduce á saber que ig
noro lo que no sé. 

L~ mas Becesaria de tod~g las cienc1u, es la que 
enseiía á librarse del contagio de un mal eJemplo. 

El anro no posee su tnoro; lejos de eso, el teaor() 
le posee á él. 

L~ ~speranz11. es el sueño del hombre despierto. 
La Micidad del cuerpo c&naiste ea la salud, ,y la 

del Mplrítu ea la cieDcia. 
La fiera mas temible de tod¡¡s laa conocí~ ea el u .. 

rano. 

SANTO DEL DIA. 

San Baldomer(l, cnnftsor. 
CULTOS. Se gana el jubileo de Cuarenta Iteras en 

la igl~sia de l~su.~ Nazareno. 

BOLSA. 

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 26, 
Fondo, público,. 

3 por too consolidado al coDwlo, 3-1-t0. 
ldem á lin de we11, 34-35. • 
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ESPECTACULOS.1 

REAL.-Funcion f09 de abono.-Primer tura~ i 
rnpar.-A las ocho'y media,-L•Ebrsa. 

PRINCIPE.-A las ocho y medía:-iiueveti bofe-
ones.-El primo y el relicario. · 

ZAHZUELA.- A las ocko y media.-La.n:ima
zonas.-Un cocinero. 

BUFOS.- A las ocho y mediá.-La isla de lo1 
portento,. • 

RECREO.-A las 8 de la noche.-La fi~m~n de 
Venturita.-Segundo acto de la misma,-:J.'ttrcero 
dere.-EI protector del bello sexo, , 

GALLOS.-Circl} de Santa Bárbua.-A las· dooa 
del dia.-Gr1111des peleas. 

Editor responsa!Jle, D. Josi GA.n:c4,. 

Madrid.-1868. 
Imprenta de Faraldo y Pastor, Fomento, 18. 

dante para que este lo hngaal diTeetor dela guar
dia civil, las vacantes que octlrffin,,en •.lf Cortlpa
ñfa, proponieudo razonadame'l'lta los que dilban 
ascenderá cabos primeros y segundos, y le remi
tirá las in¡¡tancías de los voíunt11rios que solici
ten ingresar de gaardias, acompañando los do
cumentos necesarios para justificar su aptitud, 
Publicará tam biea en el Bo/cti11 oficif., de 1R pro
vinci11. ;r por anuncios que se fijlirín en el local 
convetuenu .de 18.i Caea.e·Oon.slstoriales,las va.
cantes de guardias que ocurran. 

BU compañía., 1118 mismas facultades que las or
demwus concedan á los de su cla~e. 

Segundo. Los licenciados del ejército. 
Tercero. Los naturales de la provineie, veci

nos honrados, prefiriendo los de los pueb;os de 
la circunscripc,on donde deben prestar sus ser
vicioi,, 

establecen pal'a castigar gubernatiTll,mente láÍlf 
faltar, de disciplina en la clase de tropa: • 

Primero. A1reeto en lalil Casas Consisiorialeá, 
6 en al cuartel de la guardia civil ó de la rum; 
si lleg11&e á haberlo. • . 

Art 14. Filiará á los voluntarios con arreglo 
á ordennuza, cuidando de que con antelncion á 
este acto se les len.n las leyes penales militares 
y las disposiciones de es•e reglnmeato, para q uc 
no puedan eludír la responsabihdad que contrai
gan pretestando. ignorancia. 

Arr. 15. Revistará .continuamente la fuerza 
de su mando, se enterará de la conduct!l de .todos 
suuubo:diordos, vigilará el exacl;Q cumplimien
to del servicio, examinará el estado del vestua
rio y armamento, cuidará de que todo& están bien 
asistidos y de que s11 104 satisfagan sua habere• 
con puntualidad, remediará. en eu.anto de él de
penda !os abusos que eneue¡:¡tre, po:uiendo en co
nocimiento <Wl e◊nN!nrlante el resultado de su.a 
revist~s y propeniéndole al mismo tiempo cuan
to.i¡ :medios crea convenientes para corregir las 
faltas qmi hubiere aotado y á cuyo remedio no 
almmeon sus facultades. 

Art. 16. Durante !11.S revistas proe,,raráel ca• 
pi tau adquirir la,s 1.1<,tíci.ai. mas exactas de los 
malhéchores que hubiere en el pR.is, puntos que 
frecuent1m, y de las personas con quienes man· 
tienen relaciones y puedan calificarse de encu
bridores, poui~ndo todos estos datos en conoci
miento del comandaune;,per.o con rtaerva abso
luta del nombre ce las personas que se los hubie· 
ran facilitado, cuando aaí lo e-.igieren los confi
dente&. 

Art. 17. Dará cuenta d~ todo arreet-0 6 pri
sion· que ejecute la fuerza de su maodo1 espre
sando el nombre del delincuente, delito por que 
fué detenido y a11toridad á,cuya disposicioii hu
biese sido entregado. 

Art. 18. Cuidará con la mayor.ascrupul-osi
d!ld que sus subordinados uo se ocupen un otras 
atenciones que bis peculiares de su instituto, y 
rle ~! ue persona alg1u1a estra!ia al cuerpo use el 
uniformo ql!.o correllfOnd11. á eus individuos. 

Art: 19. Especlira la licencia absoluta 1í loe 
guar,li~s de ª!1 compañía, á quiene.s se la baya 
couc11rl!do 111 d1rer.tor general ó por haber sido 
dei,ped1d-Olíl del j(flrvieio 

Art. 20 •. 'P><ndní. además l11R medias filiado
n?s1 un reg1~t.rr, ,Je vidn y coAtumbrel! de Jor1 ín
rhvHluos. ,¡,, su compaüiil, donde anotará sus 
buen~s f'ire,,ustane!M y los servicios especiales 
qae ~ontraJ~ren, H«l como los vieíos ó faltas que 
hubiese temdo que corregir 6 repre.ndiJr, da todo 
lo cual llaní. c.uent11 exnctn Hl coma11daute. De 
los r¡ 1w fttcse ,1 rnco:· re¡:p bli,s p•,d rá proponer des• 
•ie h1ego lit. s1,parap1on. 

Del tcnicnle. 

Art. 21. El teniente tendrá, c.o.n re:,;pooto á 

AH. 22. lt•;trnJplaznrá al capitan ea !lus 
auseacins ó enfermedndes. 

Art. 23. Revistará coutíuuarnente la fuerza 
de su circunscripcion segun se previene ¡mrn el 
capitRn, dándole cuenta de las correceiulleí:< que 
hubiere impue¡¡to y de las faltas que conviniere 
corregir. 

Art. 24. Cuidará de que una Tez al mes ,e 
lean á los guardias las leyes penales ruilitRres 
y las obligaciones que lt:s st:ñala este re,;la
mento. 

Art. 25. Debe vigilar á sus inferiores en to
du8 los actea de servicio, tanto ,.le i!ia como de 
noche, no perdiendo nunca de vista li. conducta, 
porte y aoc10nPs de- todos los individuos del cuer
po que le estón confiados. 

Del alférez, 

Art. 23. Las obligaciones del alférez son las 
mismas que las del teniente; i¡dem1h1 de las pres
critas en las ordenanzas del ejéreito para sus 
clase:3 respectivas. 

De los sargentos. 
Art. 27. Los sargentos primeros y segundos 

.se hallan obligados á observar cuanto á su em
pleo incumbe y está prevenido en las reale¡¡ or
den~nzas para sus clases respeCtíVRs. 

Art. 28. Son los mas particularmente encar
gados y reeponsables de la policía y disciplina 
de sus subordir,ados, de la direccion inmediata 
del servicio y de la mu severa y exacta ejecu
cion de las órdenee. 

Art. 211. Los servicios distinguidos en Ia per
eecucione¡¡ de m11lhechores, su carácter y !lrme
za en el mando y el buen desempeño de sus de
beres y cbliisaeiones les servirá. de mérito p11ra 
sus ascensos. 

De los oabos. 

Art. 30. Los cabo.¡¡ destinados á. mrrnd11r lafl 
brigadas de la guardia ru!'al deben s11.ber cum
plir J hacer observar á sus subordinados las 
obligacion generales de lns reale3 ordenanzas, 
así como las órdtrRes r¡ue recibieren de sus jefoR, 
cuidando muy especialmente del aseo y IJuvn 
porto de sus inferiores y vigilando constante
mente su conducta. 

De los guardiaH, 

Art. 31. Los guardias serán voluntarios y 
rcuuiráu para su alistamíento lat:! condiciones 
siguientes: 

Primero. Que ¡¡u primer enganche soa lo me
nos por cuatro años. 

Segundo. Que tengnn 22 años de edrd y no 
pasen de 45. 

Tercero. Que sepan leer y escribir. 
Cuarto. Que trnl!an la sufic'ente aptitud físi

ca y justifiquen su huena. conducta. 
Art. 32. Serán admitidos como gu1trdias: 
Primero. Los soldados de la segunda reserva 

naturales de la provincia, mientras no sean lla
mados al ejército. 

Art. 3:3. Para justificar su bueua conducta 
deben loi! de la sPgunda. reserva presentar su li
cencia y el informe del coruaucfanto militar de 
la provincifl. y riel alcalde del puoblo donde resi
dan. Los de la clase de paisanos, dtl! slcalde, juc.,z 
de pl'imera im1tancla y cura párroco. Los licen
cia<lvs habrán de presentar oon sus licencias 
iguaks informes que los Rnteriores, oircunscri
lJiéudose á lll epoca trascurrida desde su separa
ciou <lel servicio. 

A.r~. :34. Los guardia~ debíla saber y obs,ervar 
todas las obligaciones que marcan al l!oldaJo las 
reales ordenanzas militares y las que les impoae 
este reglamento. 

Art. 30. El guardia rural es, r.omo el soijado, 
un símple agento de ejeoucion, y libre de toda 
rcspo1Jtjabili<lad cuando J1a ejecutado bien y fiel• 
meílt i las órdeues de sus jefes. 

Art. 36. El guardia será muy exacto en el 
cumplimiento de sus obligacicnes, quedándole 
el recurso de representar i.l jefe cuando revide 
)a3 secciones si se considerase agraviado ó per
judic11clo por algun :superior. 

Art. 37. Los guardillS tienen obligacion de 
obedecer. ciegamente y sin réplica á sus jofes. 

Art. 38. El guardia que manifestare omision 
en el destmpeñ0 de las obligaciones que le im-
pono el rcglameuto, será. despedido del servicio, 
prévio esµediente instructivo. 

Art. 3'J. Se observarán en el cuerpo de la 
guardia rural todas las reglas de disciplim1., ur
bauifl.ad, compostura y asro, lás preven das con
tra la tibieza en el servloio, descontento ó mur
muracion, y lss rcspcctívae facultades que segun 
los empleos y clases prescriben las reales orne
nantas parll la ir.ipoeicion de arreetos á los mi .. 
litares del ejército en las faltas 6 delitos en que 
incurriesen. 

Art. 40. Además de las espresaiias en el ar
tículo anterior, i!'e consideran como faltas espe
ciales de disciplina en este cuerpo: 

Prínwr1t. T9da contravenoion á las obliga
ciones marcadas en los nrtíeulos anterior¡,s, y 
las que $e les ~eifahm en el reglamanto de su 
St!nido especial. 

8egunda. l.a inexactítud en el servicio, así 
de dill como de noche. 

'!'erueru.. Todo desflrreglo ue conductll. 
Cu11.rtl!. El vicio dol juego. 
Quinta. L11 embriaguez. 
He;;tll.. El contraer deudas. 
Sétima. El entretener rolaclones con perso

nas sospechosas ó do mala conduct!l. 
Octava. La concurrencia á t11hernas, gitritos 

ó casa de mida 11ota y fama. 
Noven1t. La falta de secreto. 
Décima. Hl recibii· gratificaciones por servi• 

cios pre, tados. 
Undécima. El quebrantamiento de los cañi• 

gos ó penas irupuestas. . . 
Art. 4J. Además delas reglas gen.era.los 1 

Segundo. La traslaeion con nota de una bri
ga<la ó compañía á otra. 

Tercero. Multa que no eseeda de 4 eacudbs.' 
Cuarto. Suspeosfos del cargo por tiempoqtte 

no c1F~eda. de un mes. . ' • • 
Quinto. Separacion y .espulsion del cuerpo 

con mala licencia. 
Art. 42. Tod.11 falta qµ~ .e1ijl\ correccion ó 

castigo, por pequeña. que sea, se f\~otará en eJ. 
libro de v1day costumbres de cada hrdivtduo. 

Art. 43. Se prohibe aistraer i 'lottt,&tdiu, 
de su servicio especial, y muy partinltrmente 
ocnpnrloe en el privado de los oftciale11 ó ailtori• 
dade1:1. .' 

Art. «. Serán ju-sgados por el oonsbjlJ: de i, 
guerra ordinario. y en su caso loa btlclti1ea1por 
el consejo de guerl'e. de otlciale11 • geuerattllí eoli• 
forme á ordenanza 

Art. 4.5. Llevarán siempre un11. credenoial • 
9-ue justifique au carácter, qm,4ando obUgad&t 
a ,ifihibir!n. á las auturidadt!s euándo .fo re
clamen. 

Art. 46. Se concederán á los proptet•rio. • 
que lo soliciten guardias rurBle, pa;ra fa ®lfié- , 
dia de sut1 tincas bajo las condicione~. lligµientoai··• 

Primera. Que los guardias veetuán stempt,e 
de nníforme. • • • ' 

Segunda. Rl servicio dent~o de laa l•no• 
particulares enCRrgadas á su v1gilancla !o•,p:¡-~ .. 
tarán con la exactitud y con nrre¡lo á la•·dispo
eicionee prevenidaJ por este reglamento. . • 

Tercera. Continuarán sujetos á· la ordenan.a: 
y subordinados á los 06.ciales y clases de lfUiJ 
compañías, quienell podrán pasarles· -re-.il!til 
siempre qu~ lo estimen couv0niente, y cttand? lo· ' 
verifiquen a l~s restantes -de la compftfiia,1cm-, 
poniéndoles los castigos á que se hayan heoho 
acreedores, yeeparándol?s 14el servicio~nlí pres-' 
tan siempre que á ello dieran lugar por su mala 
conducta ó negligencia, dando v.arte al dll'l!ÓW11 • 
dtl cuerpo y al gobernador civü. • ' 

Ou11rt11. Los propietarios pondritt'en C()I!OOi• 
miento del crtpitan de la compañía las falbe_que 
cometRn los guardias que tengan á su seffi\111'.>. 
particular. • • • • 

Quinta. Los propietarios abonarán á laa Di
putaciones los ~a~eres\ VIJlliuario,. equipo, ar~ 
mnmcmto y mumc1ones de estos guardias. 

Besta. Las Diputaciones deseatimaran :lá 
solicitudes ~e los rarticuluea <mando 111,.t'aern 
de la guardia rura de la provinci&. nó aea la fJtl.• 
ftcienté p11ra cubrir sua atenclonea; 

TITULO U, 
lfi:ibercs y racfonu. 

Art. 41. Los jefes, oficiales J s,irgentos ws
frutará.n el haber y raciones que les correspon
dan por. sus empleos do la guardia 'civil; los ca
bos primeros 2g escudos y 700 milésimas (297 rea-

. les) men¡¡aales; los segundos 128 escudos y 300 



EN ALHAMA DE ARAGON. 

Estas aguas se usnn en bebida, rn haüo y por inb:i!_acion. ~ll gu~to e~ agrndable ' 
811 temperatura constante H4 grados teHtigrado. Son_ d1:ihn!"", 111cúlo1 as e rnodoras: 
su11 pesos específicos comparndos ron el del ngua dcst1lad,1 a u1n misma tt•m1'.er:1tura 

LA NACION. 

CENTRO GENERAL DE LA INDUSTRIA. 
Bajo la direccion de D. José Alcover , ingeniero industrial. 

PRECIADOS, 49 Y !H, MADllID. 

MAQUINAS Y APARATOS INDUSTRIAL~S~ 
Fl Centro ¡¡eiwral de la bulusfria, establecido hace cuatro :ii',os, no se l11lllta a 

1,1 v~nt::,dn tod¡ cÍ·ise de máquinas que la práctica ha dem_ostrnd,> o_er ma~ vr11 tta1o
, -- ' " • ' • ' • 1 • d l t l l • • to dP rnduo nas Ras. sino que se ,incarga ademas de su insta ac1on y e es a i ec1mie11 _ . • _ P·ll'ÍS 

com lletas. Los con\r:.'ltos celebrados recíe11temente dumnte l,a _ es¡l0s1c1_01'. tle. •e "~ 
<'on 1Ir1s várias ó importantes casas constructo:~s de que es, un_1co rep1e~ent::1t fr~
Espana, le J;l•ffmiten dar con cscelentes cond1c1011es las nn1<1u!m1s de uso ~t , en
cuente, elegidas entre las mejores que se han presentado en dicha esposico , ) • 
tre ellas las siguientes: . . . . M . 1 '<l ·a r -Bombas 

l\Hquinas de vnpor, fiJas, sem1fiJ11s y locomóviles.- otores 11 '• u icos, ,s •trn la 

y presion eij de 4,000t> el del ngua del limio :'ira!-e, 1.0oo-1d del ug11a del lm110 de la 
galería, y t,0~09 el del agua del _lngo. ::-e 1'.¡,llcll11 con_ khc~~ _1',;-•'.~lta~o~, ,;,eg,_m _las 
memorias pubhcadns JJor los mcd1cos i;cuo1 e".!lº'J):,l;: 111 ~ I ,~11,nc1 de y i <lin:mdez 
Carril; y los articulos e! Siylo .Médico, uums. b1'2, b 1::i, 618_, li88, panda curac10n de 
Y&riai; ,mfermedade6 y particulu:imentc en d reuma, cunkp11cra que sea ,u ¡noced~n
cia; en los dolores di estórna¡ro, de la orm~, _de la 1nat~'IZ, eute1:mwl_ades de los OJos, 
parálisis, gota, asma, la coqucluche ó tos ler111a, ohtt'nwndo d 1~1¡,nhero una cura
cion radical por ¡rave qne sea su est~do, Nrnguna galc!'1:! ptwde igualarse con las de 
estas ~nnas. Cada pila de jasrc cont1<:IIQ _dos 111ctr~s cu lncor de ngua, C0!1 l!ll cho no 
continuo y ahundame, que saliendo_ h. m1~nia c:rntldad por b parte 1_nlenor ~e re
nueva constantemente, y de cons1gmen1e b ternpernturn Jel L:1no es s1eru¡,,,·e igual. ! 
El vapor del agua t,,irmas d~l lago, de cuyo fo:1do hrot:11_1 ~::! lí(ros ¡,or ;;cgundo, cali
ficada como larl de los banos, de thermo ac1dulo-carhu111co-lr.rro,o-azoadas, scgull 

y nparntos de totlns clases para la elevac1ou de aguas,-:-Pr!lns~s Y moh;ir )'. t 
i1ceituna, aparatos de destilacion, máquinas para la tabncacwn del e ioco '1 e, Y 
otras. ~ 

llESl'ACilO CENTHAL. 
GRHMA DE VINAGRE. 

Este cosmético es tal vez prefe
rible á todos los <lemas conocidos¡ 
con solo echar un chorrito en el 
ª"ua do lavarse, la vuelve lechosa 
y O propia para limpiar el cutis con 
perf eccion, dejándole terso y fino. 
Ademas adquiere la propiedad de 
fortificar la vista, librándola de la 
impresion que en ella suele pro
<lucir el aire de la mafiaua, quita 
la rubicundtiz de los párpados, de 
las narices, etc. 

MOI,Il\TO BAB.Il\TERO BBISSON 
PremiaJo con 15 medallas de oro en v.írias esposícíones y con el primer premio 

DE EXHORTOS. 
el análisis practicado en 1805 por los químico;; ,eú<,rts :lfnrw y 13a1,an, facilitan no
tablemente la reipiracion :í los que se embarcan y ¡,:t<l('ceu de a,mia. _ 

de Molinos en la e,;posícion de l'al'is. E. ari'L cli· 
1.- 1 ( '"11 tro !J. e¡¡e1·11l de la Indu.str·ia es el único ,¡ue puede vender en 'sp, • d 

Calle Mt1¡¡01·' mímero !)7, entrewelo. 

Se enc;Jrf(it de c1111ipliwent.trlos . con 
¡rontitud en todos lo! .i uzp-ados Y, iribu-

1 1 1 E -,1 1·.¡.¡sdr.C11lm,l-11ert.ona PS e e ',spa11, , Q , • • , • 1 . "' ·-

• ' -~ - ' 1 , , • or )' e chns molino:;, que pueden ser movidos á brazo. por _cab:il eria, agua o 'ap , 
Al precipitarse esta agua, ó mejor dicho rio, en la ca,c,ub co1i;;tn11dn dentro del 

11alon Je las inhalaciones, produce la pulverizacio11 natur:tl r¡ue los facultativos que hnn 
estado en este sitio, y la comision 11ombnida por la Ac:1d(,miit de J\l(,diciua )' ,luuta 
de Sanidad de la provincii, de Zaragoza, la han co,isitlerado como el nwdio rn,b eli
¡:a,z para la curacion 6 cuando menos alivio de lus en!cruw<lades de los org-ano, rc.-;
P.iratorios, por no r~gistrar otrll lr1go1 ni otm ~as~ada de hi::ctoría lialncar\a, La Pbta• 

cion telegráhca esta en hi fonda de t:ian Fcrnn11, a 200 111et1·0~ la tlt&Lancm de la del 
camino de hierro de Madrid I.Í. Zaragoza.-Por 1eal úrden de ü de Koviemhn, último, 

lo, c,rnlcs hemos colocado muchos que funcwnan en diversos puntos. ·- . , . • e ·o mu'' con· Estas m:íqui11as , otras muchas, impoi,1bles de citar, por ser ei:i. n_11 m 1 , Hico y bs Canarias, aut1,:1pa1ulo 'éo~ rt 
tos de su cnmplimíento y devolv1 11 \ 0 r 
ev,1cu;11los con la cuenta dor.mnent:H a ¡ e 

siderahle, han siuo· publicadas y discritns estensamente en el penodico 
LA GACETA INDUSTRIAL. . ¡ n 

(¡ue si> ha publicndo hace tres aiws, ilustrado con grabados y dedicado es¡iecia nw ~ 
' 1 ' 1 • , to • -~ecc1'011ado 0 V Jo,; IJ1Vl!lllOS '\ lo, que hayan ocasionado. . . 

T l , encarg I de h mscr,cion de am 11nn se , • ;' , 'r . 1 . en h te a ( ar a conocer as maqmnas y apara s illl\S pe1 ,,, º1 , d •0 
mld,wtos cientiíicos é industrh1les. Sale tres veces al mes, cada nu1!1cro_ COH~ta e '¡, edictos y provide.ncrns JII< !c1a es , . l '. 

G11r.eta de 1lfadrid Y Boletines. ofida1c, 
el uso di! esta agua es libre, y los ,niior~s facultativos tienen absoluta lihC!'Ud de 
concurrirá estos baños y visitar :í las personas que 11,·ceoiten de rn cie11cia. Esta:; 
iermas siguPn abiertas todo el año, y <lura11te el invierno las habitaciones están ]'l'C· 
paradas. pa~a conser~ar una t<-m¡,erntura convenie-•nte. l~n la fo11da de Sau Fenniu 
hay alo;anucntos e11c1111a del establo de vacas, cuya atrnosforn puede rnturnrse co11 
estos gagas_, cuando ulguna per~?na lo n~te~íte. 1-'an'. los _baúi,t,.'s, r¡ue quie_rnn p~
searse en sillas de manos las hay iguales a hrn de la Espo,ncwn t,mver&al. Se estan 
construyendo en el centro del gran ja1·din, s,,lones para gal,inetc <le lectura, para 
µiesab de billar, de tresillo, tiro de pistola y otros juegos. En los edilicios de e\;t¡¡s 
termas pueden alojarse cómodamente aOO penonas. L:1 ugrndaule icmpemtui a ¡¡ue 

Púginas en fólio, ,. cuesta 70 rs, al aíto y 20 al trime~tre en toda 1'0 palll!· t:ie ma,u_t: , 
' • J ' d ¡ ¡ '¡J, y "C re><,•,l·' ·t los nne,os 1 un numero gr:1t1s, como m.ue~tra, a to o e . q_ue o ¡n •!~ D ..,. " ' ! , 1, _ ·ovi'cn~ias y de ¡iropnrc1on;1r os 

( l. .1, pi ,, , ,, t, 1 , 
suscntores una magmfica lamma de la eEpos1c1on de Pans M ¡ 'd 

Toda la col'l'espondeneia debe dirigirne ul director, Preciados, 4M .r 51, -~~--· _ 
1 10. y ¡Ytrtid ·ts sacmnwll a es 

e ocllnH,n · ,; , • . ,· \ d ·1 s venir del q u,, oe ncc.:~1ten, li,,cJCII O !l- . 
Se vende en frascos de 4 y 8 

reales en el lasoratorio del doctor 
Simon, calle del Caballero de Gra
cia, DIJ.ID. 3. 

con anteojos y otros tra~p¡1re11tt's, uar
í.\.íf /, \ ~rN_ /4'"\. ~ /4"\ c-~.r-. bns naturales de todas clas,~s con anti;o-
w.;¡.~~\;,;í~~~i.:;.,... jor. ó sin ellos, caretas y_ wmh:·?ros _hlan• 

cos de pieI"rOts, arleqmne~, tH ado1 es, Y 
amazonas, figurines rara traJe~. de m,a.s
cara de caballeros, sN1uras y nmos, ! 'e. 
cio de \a$ caretus, desde 2 rs. ha:;ta 40 
reales pieza. Se admiten enc:,rgos para 

punto rlnnd,, estén protocoh~ados o ar-
dliv.1dos. , !) J , , 

La corrrspondencia al director • o~¡; 

se disfruta tanto en estos, como en los frondosos jardine,; convierten estos termas 
,m un sitio de recreo para pusar la temporada de invierno con toda comodi<latl Los 
precios de cada alojamiento inclusos dos chocolates, ulmu~rzo y comida varia de :ílO 
,- oO reales diario:. por persona. Los que quieran comer por su c11c11'1.u en h, fon
da de San .fermin &ll les proporcionará cocina, combustible y vajilla por precio 
módico. 

Se ha recibido para el presente carna
val, un muguífico surtido en caretas de 
Pads y V ,meda y grandes novedudes 
para disfraces <le calle. 

Grandes caricaturas y cabezas mons
' truoi, caretas de raso y terciopelo con 
' rnuelk8 para domiuós, idem de tejido de 
1 alambre, linon y batista, muy recomen-

dables por lo frescas y cómodas, narices 

provincias. . 
Depósito en Madnd, ;1hnacen de los 

alemanas. 
Montera, 4, Scltropp. 

Ami. :\fadrid. 

IRHIGADOft 
DEL DOCTOR EGUISIER. 

l -·N¡;,g-;;;,a rk las cliso-hombas im:cnta
j dus hn,ta el din presenta lus v"nta;as de 
1 comodidad ,, solide, que posee el _:ipara-

tito c¡ue au&ucíawos, pues mont.tlldose 

corno quien da cucrd~ á un 1·eloj, mar
cha luego por sí solo á voluntad del que 
lo usa. 

Su precio lieis duros con 8U caja, y los 
menos resi8tentes á cien rnnles. Lubora., 
torio, calle del Caballero de Gracía, nú .. 
mero 3, 

LA ARCADIA MODERNA, ten adquirirlo, pueden tambien dirigirse al 
autor, calle del Cármen, núm. 42, cuarto 
tercero, remitiendo el importe, requisito in
dispensable para servir los pedidos. 

A LA LUZ MAS ECONÓMICA. GHANBARATOD~CALZADO. LA 
El duefio tle la zapalena de la Plaza de 

NACION, 
ctLECCJOft DE ÉGLOCiAS É IDILIOS REALISTAS Y 

-Gran depósito da gas Mille Y petróleo de Santo Domingo, num. f 2, frente á la calle de DIARIO PttOGftESISTA, 

Nueva-York, Calle de Preciados, núm. 60.- la, Bola. y de la ~e la calle del Desengano roLir1ca, Ao11111MRu1vo, c1i.11rir1co v 1.1y1u1.4110. 

. num 22, agradecido á tanto eomo le favorece , _ , , 
Completo surtido de toda clase de aparatos el público do esta Cór!e, sigue mejorando ca- SE PUBLICA EN MADRID TODOS LOS DIAB. 

para su uso. desde el mas pequeno de bol- da _dia mas el ~alzad~, <1u~ compile con el Los DoM111Gos PuaucA 1:01cI0N LtTERAI\IA. 

por D. Ventan Buis Apilen. 
TRIVIÑO, CIRUJANO-DENTISTA.-CURA 
todas las enfermedades de la boca, pone 
dientes y obturadores por todos los siste
mas, eslrae las muelas que no puedan ser 
curadas sin dolor, por medio de un aparato 
anastésico. Calle de Felipe Ill, núm, 7. 

sillo basta el mas elegante para tocador. Lám- meJt>r en <lurac1~n. sm embargo. de despa- Ha«:e TRES edicionea diari&I. 
' . cbarlo á los proews mas económicos que se 

! I' Bsta obra humorística, que hace poco ha 
¡ visto la luz pública con grande aceptacion, 

y cuya primera edicion quedará agotada en 
breve, comprende las poesias siguientes: 

paras de todos gustos y para carruajes.- colloccu, y son los siguientes: En MADRID: Un mes, fO rs. 
Abundancia y baratura.-Precios: Desde 4 Para caballero. En PUOVJNCIAS: Tres meses, 56.-Seis, 
hasta 60 rs. uno.-Gas ~lille de primera, á He becrrro d1! una sucia á 28 rs.-Idem 70.-Un año, t 30, suscribiéndose en la Ad-
5 rs. litro (unos dos cuarlillos).-Pretróleo de .d~:- suelas á 30.-De chagren de u1'.a sue- ministracion, girando á su favor, ó enviando 

Otra edad de oro. 
Pastores al natural. NUEVA FABRICA DE SOM-

. . .. . fa a a2.-ldem Je dos suelas, á 3ti.-Dt' sellos de correos en cartas certificadas. 
de primera calidad, á fo cuartos cuartillo. charol fino y de ::_aca, de una suela, á 56 y CUBA y PUERTO--RICO: Tres meses 

con dos suelas á aS rs. ~ 60 rs.-Seis, f 10.-Un año, 200, • Los mayora1gos. 
Para. s(mora. FILIPINAS y EXTRANJERO: Seis me-

. De e,hagren reba_litlas, á 2,i- rs.-De rusel ses, 140.-Un añu, 270. 
lisas, a 20,--HP 11lpm con puntera de cha- l, .. • 

En la calle de San Barlolome, 
Percances de la vida. 
Detrás de la cruz el diablo. 
Gangas de la época. 
:Epigramas. 
Un tomo elegantemente impreso. 
Véndese á 10 rs. en las principales libre

rías del reino. 

hreros de copa, de Hita Pt:daez, calle de Pre
ciados, núm. 25.-En dicho establecimiento 
hay ún gran y esmerado surtido de sombre
ros á los precios siguientes: Clase superior. 
70; prilllera clase. ú0, y se,!,(nnda, 50 y 46 
reales; de copa de castor, á 60 y 70 reales. 
Tambien hay de hombre y niño sombrerúP 
llamados marineros. 

r úm 1 O, segundr, se ceden dos 

habitaciones amuebladas. 

rol. á 2~_-IJem con chanclo á 2ü. I ara los anuncws ~ ~mun1~~0~ de toda 
Tauhl para caballero cumo para seliorn, clasei en las tres ~d1c10nes, dmg1rse al Ad

as hay tic mas precio }Hirn los que gusten mh1islrador D. Jose l\Iarla Faraldo, perso-
ClaSl'S superiores. nalmente ó por carta. 

Las personas de fuera de Madrid que gus-

-4-
l'llilésimas {283 rs.). y los guardias 700milésimas 
(7 ra.) diarios. • 

Lo, haberes y raciones de los oficiales se abo
n11,rán por mesei, vencidos, y los de la clase de 
tropa por quincenas adelantadas. 

Las raciones y pienso para los caballos de los 
jefes y ollcialea les aeránentregadas en especie ó 
en di.oero, al precio medío que baya tenido la 
cebada y paja durante el mes de la feehl\ en la 
provincia respectiva. 

TITULO III. 

Art. 56. La guardia rural prestará el servi
cio por parejas, caminarán siempre de 10 á 12 
pasos de distancia uno ele otro hombre, para ovi
tar que en ningun caso sean sorprendidos ambos 
á la vez, y á fin de poderse proteger míitua
mente. 

Art. 57. Siempre que la guardia rural des
cubra algun daño 6 intrusion en las propiedades, 
ó cualquier otro delito ó falta, procurará dete
uer al delincuente, así como seguir ó descubrir 
las huellas ó indicios del hecllo que deba perse
guirse, ante8 que puedan destruir 6 alterarse, 

Ascfflsos y recompensas. ocupando los objetos materiales que puedan con
siderarse como cuerpo del delito. 

Art. 48. Los jefes, oficiales y 8argentos pri- 5 e d h b 
meN>S obtendrán dentro de la escala d11 la guar- Art. • 8• uan ° u iese ulgun daño cu¡a 
dH$ ciyil los ascensos que les corresponrlan, y los continuacion pueda im ~edirse, como incendio, 

• d , 1 distraccion de aguas, rnvasion de ganado en 
sa1ge1i.os segun os coBtinuaran para obtener os propiedad vedada ú otros accidentes, cuidará la 
suyos como supernumerario8 de los tercios de 1 1 que procedan al pasar á la guardia rural. guardia rwra , con a prontitud que el caso re-

A.rt. 49. Las vacantes de cabos primero8 y quiera, d,, atajar el daño obligando á que le pres• 
cal>wa !Mlgundoa se cubrirán: laa primeras, dando ten su eooperacion, no solo los guar!la¡; particu
una á la antigüedad y tres á la eleccion,/i la:s de lares inmediatos ú otros empleados rurales ó fo-

b d< 1 - 1 - restales de cualquiera clase que tijngan carácter 
C4 081egun 011 por e eccion entre 08 Ul ividucs público, sí los hubiere, sino tambion los mismos 
de la roapectiva compañía. dafiaclores, 

Art. -50. Los cabos primeros, deapues de seis Art. 5~. La guard;a rural' segun la urgencia 
años de servicio eu la guardia rural, podrán pa, de las circunstancias, formará siempre el cor
sa.r á la civil :para eue ascensos sueesívo¡¡ en la respondiente sumario 6 parte detallado de los 
forma prevenida para loa de igual clase del ejér- delitos ó faltas que descubra, elevándolo indis-
ci~~,. 51. Los sen·icios muy distiuguid&s y es- penaablemente á la autoridad corre8pondiente, 
traordinarios de los jefes, oficialas y sargentos con la entrega de los dañadorer 6 sus detracto
se premiarán en la misma formaq'1e tiene lugar res, sí fueren habido~, ó al participarle la par
en la guardia civil, y los de los caboBy guardias petracion de dichas faltas 6 delitos. 
ineluJéDdolos en los turnos de eleccion para el Art. 60. Cuando sean conocidos los duefios 
ascenso 6 eon la recompensa pec11niaria que de los frutos ú otro8 olijetos .sustraídos, leuerán 
aou~rde Ja re,pectiva. Diputacion y apruebe el entregado& por la guardia rural, prévio el opor-
mhuster10 de b, Gobernacion. tuno rOBguardo en que conste la obligacion de 

Art. 62. Los cabos y guardias inutilizados devolve~loa 6 responder do su importe en caso 
en el. servicio por heridas, obtendrán empleos necesario. 
pr~vmciales 6 municipales, y en caso de impo~i- Art. 61. Cuando !JO hubiese dueño conocido, 
b1hdad absoluta, pensiones vitalicias de 400 se depos_itarán los objetos que espresa el artícu
(4 ra.¡ 800 (3 rs~), 200 (2 rs) milésimas diari11 s, lo anter10r en donde iietermine fa autoridad lo
i.bonada~ por laa Diputaciones respectivas, con cal, Y mientras tanto en la casa de un vecino 
aprobac1on del ministerio de la Goberuaeion. honra.do, e~ la forma. mas con Teniente posible 

A rt. 6.'3, • Iguales destinos recibírán estas cla- para. impedi~ su_ deterioro,. dando conocimiento 
ses al _11epatar~e del servicio des_{)ues de haber de esta medida a la autoridad respectiva á fin 
cumplido 25 anos en el mismo sm nota desfa- de evitar la pérdida ó meno¡¡cabo de los efecto¡¡ 
Torable. aepositados, especialmente si fueren frutos de 

,TITULO IV. fácil y pronta alteracion. 
,• _ ~rt. 62. Cua~do se encontraren ganados ú 

Scrurio para la 9ual'dia rural. obJetos de cualqmera clase estraviados ó 11.ban-
A1t. 54. Organizada . • donados,.los entregará 6 depositará la guardia 

provincias eesaráu la guardia rural en las rural en la forma y con las precauciones pres-
cuerpos é i~dividuos il~~t!ª!! d misIDil.!i1 todos los critas en el artíc11lo anterior, valiéndose al efec. 
IÍ. guardería rural J y~ i!e;~~o~~e~d!ª aetualid11d to, si necesarí_0 fuese, , de la cooperacion de los 
tado, por las provincias ó por los 111 por e,l E13- g_uardas particulares o de los colonos circunve
ceptúan los empleados periciales Pt\ l\os. ~e es. cm os. 
de Fomento\ los cuales subsiatirún \nmilll~teno Art. 63. Las personas que por etrnlquier 
mas ~onveniente para la conservacio11 yª 1¿~.~nu1. euncep_to ~ueren detenida8, y las informaeione.;¡ 
de los mon,tes. . ,Jora sumttrias o los partes detallurloa de Jo,:¡ hechos 

Art. 55. Los g'tlard1as dependerán de ¡08 al- ¡ '.\~0 >tp~rezcan punibles, se entregarán al alcal
caldes de los pueblos en donde resi~an, y obedn. 1 cu~~l ~'';t'to 1uunicipal mas imnediato, quien 
ceriJl'las órdenes que de ellos reciban, en todo ¡ \ ra. "practicar In que corresponda 
lo concerniente al servicio desn Úlatitv.to, ~ e-x.~;;it~~- 1

1·ª isuardia rural e:¡pres~rá 00 en M denUI1c1a¡¡; n 

No es casa de huespedes. 
Hay zapatillas muy baratas, y calzado Se admiten á precios reducidos y cooven-

para ninos, a precios bajos. cional6s, segun su extensioo é importtmcia. 

REGLAMENTO 
PARA 

LA EJECUCION DE LA LEY DE GUARDIA RURAL. 

TITULO PRrMERO. 

lJel director general. 

Art(culo 1.• El d!rector de l!' guardia civil 
tendra ,obre la guardia rural la misma autoridad 
y facultades que los mismos directores de las 
armas i,;olire las suyas res¡:;ectivas. 
_ Propondrá en su virtud al ministerio de la, 

Guerr~ el_ d_estino de los jefes y oficiales de la 
guardia c1v1l qu_e deben pasará lll rural; nom
brará para la m1s:na los sargentos; 11prob11rá el 
11sc1;n;¡o á cabo pr1me,r? y segando y las filiacio
nes de lo.i guardias, e 1mpündrá los castigos gu
b11rnativ~s á que hubiere lugar. 

. Art. 2. . I?e _ac~erdü con fos gobernadore¡¡ ci
v1i1;t1, subd1v1d1rá a cada provincia en un uúme
rJ de circun.icri pci?nes igual al de oficiales que 
tenga la ~uerza, y a cada uno de estos le señalará 
COif!O re~1denc1a el punto que considere mas co:n
Vtm~ente d_e .111; de~arcacíon respectiva. En la 
capital res1d!ra un Jefe de !a clase de comandan
~e, co~ el obJet~ de que la vigilancia sea mas 
mmedpta y activa. 

_Art: 3·º El director ~e entenderá con los mi
n11;ter10_1:1 de la Gobernaeion y Fomento en todo 
lo reld1vo á los haberes y servicios de ¡8 gaardia 
rural,,Y c?n el de la Guerra en lo referente á la 
orgarnz11~1011 y díscip~ina del cue!'po. 

A~t • .J. La guardia rural de cada provincia 
eu tiempo de paz, dependerá. del goberundllr civiÍ 
con1:,o dele~ado de los ministerios de la Gobernn
n_ac~on Y J.omento; en el de Guerra, de loe capi
tanes gene_rales de loi; clistrit0s á que correspon
da la provrnc1a. 

Art. 5.º El gohermulor cornu:iieará las órde
~es oportunas para el bucu sc,rvicío 111 eomnn

a~tfl ~e la guardia. rurn.l de la p;:ovincia 
~mdara de que la. fu~rz"' no se de«tiue á o'tr~ 

1feren te_ del de su rnstituto, así como do que no 
se empleen los gu11rd111s ¡;u el domú;¡ticoó perso
nal ,dn las autoridades loc1\les ó militart>s _ 

Jd ¡:0bernadür dará siempre por Ci:iCrito al CO-· 
mand~nte las, ó:denea que exija <·-1 servicio. es
ceptnaH~ose urncamente los e11~0;; de urgencia 
q~¡; l't.!CJU!crnn mayor celeridad en la~ comunlca
c10_ne~. Efl: estos casos y no hallándose resente 
el J_ef,· ,m1htar de la fuena, ¡w-lr~ tamhi~n con
fonr rl1rrctame~t_e á cualquier .•.ficial ó individuo 
de elle. l&a comuuonesquefuese.níndispensablea, 

d!indo conocimiento al espresado Jefe con eepre
s1on del objet.o del servicio cometido.' 

Art. 6.º Tendrá tambien el gobernador la fa
cyiltad ~e suspender del dt>sempeifo de sus fun
ciones~ los oficiales é iudividuoe delas clases de 
tropa s1empre que así lo estimase conveniente 
pero _con la obligacion de ponerlo en conoeimient~ 
del director 1el cuerpo dentro del preciso térmi
n_o dA ?Cho d1as, acompañando el espe ,íentejus
t1ftc9:tivo _de la falta que hubiera motivado la 
prov1denc1a. 

Ar~. '7.° Las autoridades ciTilets y locales no 
podran mezclarse en las interioridades del cuer
po, en su parte material y yeraonal, y deberán 
solo eoncre~ar ;9us órdenes a servicio que han de 
prestar 1011 md1viduos con sujecion á este regla
mento. 

Del 1om11ndC1nte. 

Art. 8.º Dependerá el com,mdante en tiempo 
de pnz _d~l gobern~dor civil en lo que se refiere 
al serv1c10, y del director de la guardia civil en 
todos los Sil untos de organizaeio y de disciplina. 

En tiempo de guerra estará á las órdenes de 
los c_omRndantes ge11erales de las proyincias 1 
d1armmen~e pa11ará á recibir el santo y órdei'a 
la hora senalada. 

Art. 9·º. Pasará eontínu11s revistas á las fuer
zas organ1~adas de~tro de la proTincia, con ar
reg!o _á las 1nstrucc1ones que reciba de sus jefes 
Y vigilará que por todos sus subordinados se ob~ 
ierden1 laa preEtcripciones d• este reglamento y 
as 11 88 ordenanzas del ejército. 

1 A¡\i IO.d Pondrá en conocimiento del director ~d a .as e todos sus subordinados y las pro
vi cn~1u1 que hubiere tomado, y cuando estas no 
estuv1e~en en sus atribuciones, propondrá las 
9u~e llSt1ie .mas co_n,lucentes, y cursará con an 
ifu orme as lllstanc111.s de sus subordinados que 
uesen procedentes. 

/Jel capitan. 

co!~~ií~· tJ1~~ªf;tant~~bndr~ con res¡ifüto á su 
1 s 11 11 uc1ones y deberes qu11 

marcan as ordenanzfl.S d 1 - • 't , 1 d cllise. • ~ CJerc1 o a os e su 

la ~~!tJ2• F~rm~rá la¡¡ nóminas y euidnrii de 
d J. Y equitativa distribucion de lo~ J1nh 0 1·es 

o ia compañía. ' '· 
Art. 13• Pondrt en conocimiento del coman-

1 


